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CAPITULO I 
ARTICULO 1° La jur isdicción de lo con t enc io so -admin i s -

t r a t ivo se e j e rce por el Consejo de Es tado y las T r ibuna le s 
Admin i s t r a t ivos . 

Del Consejo de Estado. 
ARTICULO 29 El Conse jo d e Es tado se compone de s iete 

miembros : el P r i m e r Des ignado a la Pres idenc ia de la R e -
pública, que lo preside, y seis Vocales elegidos p a r a u n pe -
ríodo de c u a t r o años en la f o r m a que d e t e r m i n a es ta Cey. 

ARTICULO 39 Los Conse je ros de Estado, que debe rán r e -
un i r las m i s m a s condic iones exigidas por la Cons t i tuc ión 
a los Magis t rados de la Cor te S u p r e m a de Jus t ic ia , s e r á n 
elegidos asi: t r e s por el S e n a d o y t res por la C á m a r a de 
Rep re sen t an t e s , y s e r án renovados por riiitad c a d a dos 
años . P a r a la elección se a d o p t a r á el s i s t ema del cuoc ien-
te e lectoral . 

ARTICULO 4' La p e r s o n a que f u e r e e legida Conse jero de 
Es t ado deberá p r e s e n t a r a la C á m a r a que hizo la elección, 
d e n t r o del t é r m i n o de u n mes, c o n t a d o desde el día e n que 
rec iba la respect iva comunicac ión , las p r u e b a s de que r e -
ú n e la c a p a c i d a d cons t i tuc iona l requer ida , "con el ob je to 
de o b t e n e r la c o n f i r m a c i ó n de la des ignación . Es ta se h a r á 
m e d i a n t e resolución mot ivada , que p r o p o n d r á la comisión 
que se des igne p a r a el e s tud io de la sol ici tud co r r e spon -
diente . S in este requisi to n o p o d r á t o m a r posesión del c a r -
go el elegido. 

C u a n d o la pe r sona e legida res id iere e n el e x t r a n j e r o , 
t e n d r á t r e s meses p a r a sol ic i tar la c o n f i r m a c i ó n y a c o m -
p a ñ a r las p r u e b a s p a r a el la. 

ARTICULO 59 La elección de Consejeros de Estado, t a n t o 
de pr inc ipa les como d e suplentes , se h a r á en los p r imeros 
diez d ías del m e s de sep t iembre del a ñ o respec t ivo . 

El per íodo legal de l o s Consejeros comienza el p r i m e r o -
de dic iembre s igu ien te a su e lección. 

Las pe r sonas elegidas p a r a es te ca rgo d e b e r á n t o m a r p o -
sesión a n t e el Pres iden te de la Repúbl ica , a m á s t a r d a r el 
día e n que empiece el per íodo lega l . 

ARTICULO 6"? Los Conse je ros de E s t a d o es tán su je tos a 
las prohibiciones es tab lec idas en el a r t í cu lo 105 de la Cons-
t i tuc ión Nacional p a r a los miembros del Congreso. Este c a r -
go inhabi l i t a , además , a qu ien lo e je rce , p a r a el d e s e m p e -
ñ o d e cua lquier o t ro empleo público y p a r a el ejercicio de 
la abogacía . 
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ciones. 

ARTICULO V Las f a l t a s t empora l e s y abso lu tas del P r i -
m e r Des ignado s e r á n l l enadas en el Consejo por el Segundo 
Designado, al cua l cor responde en este caso la P res idenc ia 
de la Corporación. 

C a d a c u a t r o años el S e n a d o de la Repúbl ica elegirá u n 
Conse je ro segundo suplente , l l amado a l lenar las f a l t a s 
t empora les o absolutas ' del Segundo Designado. 

C u a n d o este sup len t e é n t r e a e j e rce r su cargo, en el 
caso previs to e n el an te r io r inciso, t e n d r á las f u n c i o n e s 
p rop ias de u n Conse je ro de Es tado. La Corporación se rá 
en tonces pres id ida c o n f o r m e se dispone e n el a r t í cu lo 9 ' 
de e s t a Ley. 

ARTICULO 8* Los Consejeros t e n d r á n dos sup len tes c a d a 
uno, des ignados por las C á m a r a s ^ n la m i s m a f o r m a que 
los pr incipales . - • 

Estos suplentes r e e m p l a z a r á n a los pr inc ipa les e n las 
f a l t a s t empora les que o c u r r a n den t ro del per íodo legal, 
y t a m b i é n en las absolu tas m i e n t r a s se l lena la v a c a n t e 
con a r reg lo a la ley. 

A f a l t a de sup len tes que ocupen el cargo, el P r e s iden t e 
de la Repúbl ica n o m b r a r á u n in ter ino, m i e n t r a s la C á m a -
ra a la cua l corresponde, hace la des ignación a viue h u b i e -
r e lugar . 

ARTICULO 9- El Consejo de Es tado no podrá reun i r se 
s ino con as is tencia de cinco de sus miembros , c u a n d o m e -
nos. Las sesiones s e rán presididas, a f a l t a del Designado, 
por el Vicepresidente, el cua l s e rá elegido el p r imero de 
d ic iembre ,de c a d a año . A f a l t a de éstos pres id i rá u n o de los 
Consejeros por o r d e n a l f abé t i co de apellidos. 

ARTICULO 10. Son apl icables al P res iden te y al Vice-
pres iden te del Consejo , e n lo pe r t i nen t e , los ar t ículos 53 
y 54 del Código Judic ia l . 

ARTICULO 11. El Consejo de Es tado f o r m a r á a n u a l m e n t e 
u n a l ista de s ie te Conjueces des t inados a l l enar las f a l t a s 
de sus miembros o del Pres idente , en los casos de i m p e -
d imento , recusac ión o e m p a t e en las decisiones. 

Son comunes a es tos Conjueces las disposiciones del Có-
digo Judic ia l re la t ivas a los de la Corte S u p r e m a de J u s -
ticia, y gozarán de la r e m u n e r a c i ó n aco rdada a éstos. 

ARTICULO 12. Cada Conse jero t e n d r á u n auxi l ia r fié su 
l ibre n o m b r a m i e n t o y remoción. 

ARTICULO 13. El Consejo de Es tado t e n d r á u n per iódico 
que le serv i rá de ó rgano oficial, el cua l se d e n o m i n a r á 
Anales del Consejo de Estado y s e rá publ icado c o n f o r m e 
lo disponga el r e g l a m e n t o de la Corporac ión . 

CAPITULO I I 
De los Tribunales Administrativos. 

ARTICULO 14. E n c a d a D e p a r t a m e n t o h a b r á u n T r i b u -
n a l Adminis t ra t ivo , con res idencia e n la c a p i t a l r espec-
t iva. El t e r r i to r io de su jur isdicción es el del D e p a r t a m e n t o . 

P a r a los e fec tos de es ta ley ag réganse las I n t e n d e n c i a s 
y Comisar ías a los Tr ibuna les s iguientes , así : 

Al de Bolívar , la I n t e n d e n c i a de S a n Andrés y P rov i -
denc i a ; 

Al de Boyacá, la Comisar ía de A r a u c a ; 
Al d e C u n d i n a m a r c a , la I n t e n d e n c i a del M e t a y las Co-

misa r í a s del Vaupés y del V ichada ; 
Al del Hui la , la I n t e n d e n c i a del Amazonas y la Comisa- , 

r ía del C a q u e t á ; 
Al de Nariño, la Comisar ía del P u t u m a y o ; 
Al del Magda lena , la Comisar ía de La Goa j i r a , y 
Al del Valle, la I n t e n d e n c i a del Chocó. 
ARTICULO 15. Los Magis t rados de los T r ibuna le s A d m i -

n i s t ra t ivos s e r á n t r e s (3), elegidos por e l Conse jo de Es -
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t ado p a r a u n período de dos años, que empieza el p r imero 
de septiembre. 

ARTICULO 16. P a r a ser Magis t rado de u n Tr ibuna l Ad-
minis t ra t ivo se requiere ser c iudadano en ejercicio, abo-
gado t i tulado, gozar de buena reputac ión y no haber sido 
condenado a pena de presidio o de pr is ión. Es tas condicio-
nes deberán acredi tarse an t e el Consejo de Estado, como 
requisito previo pa ra tomar posesión del cargo . 

ARTICULO 17. Por cada Magis t rado pr incipal se elegirán 
dos suplentes personales. A fa l t a de éstos a c t u a r á n in te r i -
nos, nombrados por el Consejo de Estado. 

T a n t o los Magistrados principales como los suplentes e 
inter inos t o m a r á n posesión de sus cargos an t e el Gober-
nador del respectivo Depar tamento . 

ARTICULO 18. En el mes de sept iembre de cada año cada 
Tr ibunal elegirá tres (3) Conjueces p a r a los f ines s e ñ a -
lados en el art ículo 11 de es ta Ley. 

CAPITULO I I I 
Del Ministerio Público. 

ARTICULO 19. El Ministerio Público debe in tervenir en 
todas las actuaciones contenciosas que se sigan an t e el 
Consejo de Estado y los Tribunales Administrat ivos. E je r -
cerá, además, las otras funciones que señale la ley en re -
lación con estas Corporaciones. 

Todas las providencias en los juicios adminis t ra t ivos que 
se sigan ante es tas ent idades deberán ser not i f icadas al 
respectivo Agente del Ministerio Público, quien puede usar 
con respecto a ellas de los recursos legales. 

ARTICULO 20. Las funciones del Ministerio Público se 
e jercen an te el Consejo de Estado por el Fiscal de la cor-
poración. Ante los Tribunales Adminis t rat ivos se e jerce 
por los Fiscales de los Tribunales Superiores de Distr i to 
Judicial, con excepción de Bogotá y Cúcuta, cuyos Tr ibu-
r a l e s Administrat ivos t eñd rán cada uno un Fiscal especial . 

En los juicios adminis t ra t ivos en que tenga interés u n 
Municipio, será éste par te , representado por el Personero 
respectivo, al cual se h a r á intervenir desde la p r imera pro-
videncia que se dicte o r i n a n d o que se haga la no t i f i ca -
ción al respecto. 

ARTICULO 21. En los negocios adminis t ra t ivos el Agente 
del Ministerio Público ac tua rá en la fo rma prevenida en el 
ar t ículo 19 de la Ley 83 de 1936. 

Cuando se siga un juicio a n t e u n Tribunal , en cuyas 
resul tas tengan intereses opuestos un Depa r t amen to y u n 
Municipio, el Agente del Ministerio Público debe defender 
los intereses del primero, y lo propio debe hacer t r a t á n -
dose de u n a In tendenc ia o Comisaría. 

En las acciones de nulidad, el Agente del Ministerio P ú -
blico obra en interés de la ley. 

ARTICULO 22. Los Depar tamentos , Municipios y demás 
personas adminis t ra t ivas pueden const i tu i r los apoderados 
o voceros que a bien tengan , según las reglas generales, 
p a r a defender sus intereses en los juicios adminis trat ivos. 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO IV 

De las funciones del Consejo de Estado. 
ARTICULO 23. El Consejo de Estado t iene las funciones 

consultivas, adminis t ra t ivas y jurisdiccionales que se le se-
ña l an en las disposiciones de este Título. 

ARTICULO 24. Las funciones consult ivas del Consejo de 
Estado se ejercen, a solicitud del Gobierno, en los casos de 
que t r a t a n los art ículos 24 y 117 de la Consti tución Na-
cional. 

Además, se oirá el d ic tamen del Consejo, a solicitud del 
Gobierno: 

l 9 P a r a permitir , en receso del Senado, el t ráns i to de 
t ropas e x t r a n j e r a s por el terr i tor io de la República; 

2' Pa r a permi t i r la estación de buques ex t ran je ros de 
guerra en aguas de la Nación; 

39 Pa r a d ic tar los decretos y resoluciones e n m a t e r i a 
electoral, a que se ref ie re el art ículo 307 de la Ley 85 de 
1916; 

4' P a r a abr i r créditos al Presupues to Nacional, confo r -
me a lo previsto en el ar t ículo 208 de la Consti tución y 
en el 29 de la Ley 64 de 1931. 

El Consejo ac tua rá como Supremo Cuerpo Consultivo del 
Gobierno en asuntos de administración, y con ta l ca rác te r 
r end i rá su dic tamen en todos los demás casos n o previs-
tos aquí, cuando el Gobierno así lo solicite o la ley lo dis-
ponga. 

Los d ic támenes del Consejo de Es tado no son obligato-
rios pa ra el Gobierno, excepto en el caso del ordinal 4? de 
este art ículo cuando el d ic tamen fue re adverso a la ape r -
t u r a del crédito. 

ARTICULO 25. Los conceptos del Consejo, cuando actúa 
como Cuerpo Consultivo del Gobierno, son de carácter re-
servado. Sólo podrán hacerse conocer cuando el Gobierno 

lo es t ime conveniente , o cuando e j Consejo solicite au to -
rización pa ra publicarlos y el Gobierno acceda a ello. 

Las sesiones de la Corporación s e r án secretas, y a ellas 
sólo podrán asistir sus miembros y el Secretar io del Con-
sejo. 

Los fallos y resoluciones que se adopten se pub l ica rán 
en la fo rma prevenida en la ley. 

ARTICULO 26. Los Ministros del Despacho Ejecutivo pue-
den concurr i r a las deliberaciones de los asúntos respecto 
de los cuales haya de conceptuar el Consejo; pero la vota-
ción del d ic tamen sólo se h a r á u n a vez que los Ministros 
se h a y a n ret irado. 

También podrá el Consejo solicitar la presencia de los 
Ministros o de otros funcionarios, o pedir los in formes que 
requiera el desempeño, de su función consultiva. 

ARTICULO 27. Los d ic támenes que se adopten serán 
t ranscr i tos al Pres idente de la República o al Ministro que 
los h a y a solicitado, b a j o f i rma del Pres idente del Consejo. 
Deberá hacerse cons ta r el n ú m e r o de votos af i rmat ivos o 
negat ivos con que f u e acogido cada d ic tamen y los f u n d a -
mentos de su adopción. 

ARTICULO 28. Corresponde al Consejo de Estado p repa -
ra r proyectos de ley y de Códigos y proponer las r e fo rmas 
convenientes en todos los ramos de la legislación. 

Igua lmente es func ión suya la ordenación y corrección 
de las ediciones oficiales de Códigos y Leyes. 

ARTICULO 29. La función señalada en el inciso pr imero 
del ánter ior ar t ículo puede ejercerla el Consejo a inicia-
tiva propia, o por comisión del Gobierno Nacional. 

Los proyectos de ley que el Oonsejo resolviere proponer , 
u n a vez adoptados por la Corporación, se rán dirigidos al 
Congreso, por conducto del Presidente del Senado o de la 
C á m a r a de Representantes , quienes les d a r á n el t r ámi te 
previsto en los reglamentos respectivos. 

Los proyectos de ley que elabore por comisión del Go-
bierno se en t r ega rán a éste p a r a su presentación al Con-
greso. 

ARTICULO 30. Los Consejeros de Estado t ienen voz en el-
Congreso p a r a la discusión de los proyectos que presen te 
la Corporación. 

Las Cámaras pueden requerir la asistencia de comisio-
nes del Consejo p a r a que in te rvengan en los debates de 
proyectos de ley que prepare , y el Consejo designará tales 
comisiones. 

ARTICULO 31. El Consejo de Estado deberá rendi r al 
Congreso, den t ro de los quince primeros días de las sesiones 
ordinarias, un informe de sus labores du ran te el año i n -
med ia t amen te anter ior . 

ARTICULO 3g. Corresponden además al Consejo de Es-
tado, como funciones adminis t ra t ivas , las siguientes: 

l* La revisión de los contra tos , licencias o permisos ce-
lebrados o concedidos por el Gobierno, en los casos s eña -
lados en las leyes, y 
2» Hacer el nombramien to de peri tos avaluadores de bie-
nes nacionales, cuando la ley así lo disponga. 

CAPITULO V 
ARTICULO 33. El Consejo de Estado, como Tr ibuna l Su-

premo de lo Contencioso Administrativo, y con jurisdic-
ción en todo el terr i tor io de la República, e jerce sus f u n -
ciones de la m a n e r a que se establece en las disposiciones 

^ siguientes. 
ARTICULO 34. Conoce pr iva t ivamente y en u n a sola ins-

tanc ia el Consejo de Estado de loá siguientes negocios: 
1' De las contenciones sobre suministros, emprés t i tos 

y expropiaciones en t iempo de guer ra ; 
29 De las indemnizaciones a cargo del Estado por cansa 

de t r a b a j o s públicos nacionales; 
3' De los asuntos relat ivos a la navegación mar í t ima o 

fluvial de los ríos navegables, en que se vent i len 
cuestiones de mero derecho adminis t ra t ivo, en c u a n -
to no sean de la competencia exclusiva de la Corte 
Suprema de Just ic ia (ar t ículo 36, n u m e r a l 29 del Có-
digo Judic ia l ) ; 

4.° De las causas o negocios contenciosos sobre presas 
mar í t imas ; 

5' De las cuest iones que se susciten en t r e el Estado y 
uno o m á s Depar t amen tos o Municipios-, sobre com-
petencia de facul tades adminis t ra t ivas , o en t re dos 
o más Departamentos ,* o e n t r e uno de éstos y u n a 
In tendenc ia o Comisaría, por el mismo motivo; 

6* De las cuest iones respecto a la condición de ocultos 
que t engan los bienes denunciados como tales; 

7' De la decisión sobre ext inción de la condición reso-
lutoria de los baldíos nacionales, conforme a l a r t í cu -
lo 7' de la Ley 52 de 1931; 

8 ' De los juicios de revisión de las « a r t a s de naturaleza; ; 
9' De los Juicios con t ra l as resoluciones y actos de la 

Contralor ía Genera l de la República, la Super in t en -
denc ia Bancar ia y la Super in tendencia de Sociedades 
•Anónimas; 
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10. De los recursos contenciosos administrativos-contra 
loá" deéíetos, resttltifelbYies- y ótrós' áctos del ¡tfdliier-

" no; de íoá 'MifíislíFós á de cüali^iierá autó'rídad;. fuí i-
dioliaíió o ^éíS'óha administrativa' del órdéñ naCib-
tíal, que jSbñgari Tin á üná áctuáci'ón administrativa 
y ijU-é nó eistén éJsíjf ^añlerite atribuidos a una ju-
risdicción distinta; 

11. De los juicios electorales, de acuerdó con el Capí-
tulo XX de esta Ley. 

ARTICULO 35. El Consejo de Estado conoce en segunda 
instancia de los siguientes asuntos: 

P De las apelaciones o consul tas de las sentencias de-
f ini t ivas de los Tr ibunales Administrativos, en los 
casos previstos por la ley; 

2° De, las apelaciones de los autos de suspensión provi-
sional dictados por los mismos Tribunales, conforme 
ál Capítulo X; 

3'' De las apelaciones con t ra los autos de fenecimien-
to con alcance proferidos por la Contralor ía Gene-
ral de la República, cuando el a lcance ascienda a m á s 
de quinientos 'pesos ($ 560.00); 

4' De las apelaciones con t ra las resoluciones de la mis-
m a en t idad ; 

59 De las apelaciones con t ra decisiones re la t ivas a r e -
compensas o pensiones de acuerdo con lo previsto 
en el Capítulo XVIII de es ta Ley. 

ARTICULO 36. Igualmente conoce por consul ta de los 
mismos negocios cuando la ley haya establecido este grado 
de jurisdicción. 

ARTICULO 37. Compete al Consejo decidir las con t ro-
versias que se susciten e n t r e los Tr ibunales Adminis t ra t i -
vos, por razón de jurisdicción; resolver sobre los impedi-
mentos y recusaciones de los miembros del Consejo, de los 
Gonjueces y del Secretario de la Corporación, y proveer 
sobre las excusas que presenten los^ Conjueces pa ra ac tuar 
en un asun tp de terminado o pa ra eximirse en general del 
desempeño del cargo. 

ARTICULO 38. El Consejo t iene facu l tad p a r a sancionar 
correccionalmente, previa averiguación sumar ia , con mul -
tas h a s t a de c incuenta pesos o arres to h a s t a de diez días, 
á quienes desobedezcan sus órdenes o fa l t en al respe to a 
la Corporación o a cualquiera de sus miembros, en el acto 
de' desempeñar sus funciones oficiales. 

A1RTICULO 39. También podrá sancionar correccional-
mente con m u l t a s de cinco a veinte pesos, según la grave-
dad del caso, las i r regular idades u omisiones que observe 
en los negocios sujetos a su conocimiento, comet idas por 
funcionar ios públicos, las partes , abogados o demás perso-
nas que en ellos h a y a n intervenido, inclusive las fa l t a s al 
decoro, o al respeto. 

ARTÍCULO 4U. Las reclamaciones que se susciten o Ios-
reclamos que se in ten ten por la aplicación de las an te r io -
res disposiciones serán decididos por el Consejo. 

La misma ent idad conocerá de los recursos in terpuestos 
con t ra las providencias del Consejero sustanciador c u a n -
do sea éste quien imponga aquellas penas. 

ARTICULO 41. El Consejo de Estado podrá declarar la 
vacancia del cargo de Magis t rado de un Tr ibuna l por vio-
lación del inciso primero del art iculo 6* de esta Ley, por 
notoria incapacidad p a r a el desempeño de sus funciones, 
por negligencia o morosidad en el despacho, por la comi-
sión; de fa l t a s qué comprometan la dignidad del puesto y, 
en ; general, en todos los casos de mala conducta mani f ies ta . 
; La vacancia será declarada, u n a vez comprobados an te 
el Consejo los hechos qué pueden producirla, sin pe r ju i -
c io de las sanciones penales a que hubiere lugar an te los 
Jueces competentes. 
• ARTICULO 42. El Consejo podrá comisionar a los Tr ibu-
nales Administrat ivos y a las autor idades y funcionar ios 
públicos pa ra la práct ica de las diligencias necesarias p a r a 
eí ejercicio de sus funciones, e imponer las sanciones de 
los art ículos 38 y 39 en caso de demora o desobedecimiento. 

ARTICULO 43. El Consejo dé Estado, por comisión de su 
seno; p rac t icará anua lmente u n a visita a los Tr ibunales 
Administrat ivos de los Depar tamentos , con el objeto de 
en terarse de su func ionamien to y del estado de- los nego-
cios que en ellos cursen, e irtiponer las sanciones a que 
hubiere lugar. 

Estas visitas se prac t icarán también cuando hubiere ne -
cesidad, por motivos' de queja, d i rec tamente por el Con-
sejo, o por intermedio del func ionar io que éste designe. 

ARTICULO 44. Los días de vacaciones en el Consejo de 
Estado y en los Tribunales Administrat ivos se rán los mis-
mos señalados a los empleados del Organo Judicial . 
- Sin embargo, el Consejo de Es t ado deberá ac tuar , aun 

; en épocas de vacaciones, por convocatoria del Gobierno 
Nacional, cuando sea • necesario sur d ic tamen, por disposi-

c i ó n rde la- Constitución o la ley, o cuando a juicio del 
í Gobierna í las necesidades' públ icas "lo exi jan. 

ARTICULO 45. Salvo disposición especial, los Consejeros* 
de fistsdó gomarán dé ios mrsítfos defechos f prer rogat ivas 
acordados a los miembros de la Corte Suprema de' J u s -
ticia-. 

A los Magistrados' de los Tr ibunales AdrftiniStrativos co-
rrespóriden Ioá' establecidos en faVor de los miembros de 
ios T r ibuna le s Superiores de Distr i to Judicial . 

AftiTRiüLQ 46. Los Consejeros de Estado* serán juzgados 
de' la mane ra prevenida en los art ículos 20 y 29 del Có-
digo Judicial y concordantes de estos textos. 

ARTÍCULO 47. P a r a toda decisión de ca rác te r jur isdic-
cional ó no, sé requiere u n á mayor ía de cua t ro votos un i -
formes, por 16 menos. En cuán to a los considerandos de 
las sentencias, decisiones o dictámenes, bas ta rá el acuerdo 
de tres votos. 

Si en la votación no se obtiene ia mayoría requerida, 
conforme a las anter iores reglas, se repet i rá aquélla, y 
si tampoco llegare a obtenerse mayoría, se procederá al 
sorteo de Conjueces h a s t a conseguirla o dir imir el empate . 

ARTICULO 48. Las sentencias , d ic támenes o resoluciones 
def ini t ivas del Consejo de Estado, u n a vez acordados y 
puestos en papel competente , deberán ser f i rmados por el 
Presidente o, en su lugar, por el Vicepresidente de la Cor-' 
poración y por los demás Consejeros, aun por aquellos que . 
h a y a n disentido de la mayoría y quieran salvar su voto. 

P a r a este efecto, p a s a r á el expediente por dos días a l 
Consejero o Consejeros que quieran hacer uso de este de-
recho. 

El sa lvamento de voto se extenderá ba jo f i rma de su 
autor , y será agregado a cont inuación de la decisión o dic-
t a m e n adoptado. Perderá el derecho de salvar su voto 
quien deje vencer el té rmino señalado en el inciso anter ior , 
y el Secretario rec lamará el expediente, de jando la res-
pectiva constancia . 

Ai fallo, decisión o d ic tamen adoptado se le pondrá la 
fecha del día en que quede f i rmado, o la del últ imo sal-
vamento dé voto, si lo hubiere. 

ARTICULO 49. Las reglas de los anter iores artículos son 
aplicables a las actuaciones que se su r t an an te los Tr ibu-
nales Administrativos, en lo que fue re per t inente . La m a -
yoría requerida para que estas ent idades puedan adopta r 
sus resoluciones, así como pa ra la motivación de las mis-
mas, será de dos votos. 

ARTICULO 50. El Consejo de Estado podrá, por medio 
de acuerdo aprobado por el Gobierno Nacional, c rear las 
Secciones o Salas que fue ren necesarias pa ra separar las 
funciones jurisdiccionales que lé corresponden como Tr i -
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, de las 
demás, que le asignen la Consti tución y la ley. 

Al hacer esta división se de t e rmina rán las funciones de 
cada u n a de las Secciones o Salas, el número ' de miembros 
que las integx^en, su organización in te rna y el personal 
subal terno adscri to a su, servicio. 

Corresponde al Presidente de la República designar los 
miembros de 'cada Sección o Sala, u n a vez adoptada por 
el Consejo la r e fo rma aquí prevista'. Por el mismo hecho 
se entenderán- modif icadas las disposiciones incompatibles 
con e í func ionamien to de la nueva organización. 

ARTICULO 51. Toda contención adminis t ra t iva pa ra la 
cual no se hubiere señalado regla par t icu lar de competencia 
en los artículos anter iores o en eí Título siguiente, o en 
ley especial, será decidida por el Consejo de Estado en u n a 
sola instancia . 

CAPITULO VI 
De las funciones de los Tribunales Administrativos. 

ARTICUL-O 52. Los Tribunales Adminis t ra t ivos ' conocen 
pr iva t ivamente y en una sola ins tancia : 

1'' De las cuestiones que se susciten, en el campo ad-
ministrat ivo, en t re dos o más Municipios, situados den t ro 
del terri torio de su jurisdicción; 

2P De las cuestiones que se susciten, en el campo admi -
nistrat ivo, ent re un Depar tamento , u n a m t e n d e ñ e i a o u n a 
Comisaría, s i tuados dent ro cxel terri torio de su jurisdicción, 
y un Municipio cualquiera; 

3' De las cuestiones que se susciten en t re los pa r t i cu-
lares y los Depar tamentos o Municipios de su respectiva 
jurisdicción sobre el monto, distribución o asignación de 
los impuestos depar tamenta les o municipales, cuando la 
cuan t í a sea inferior a quinientos pesos ($ 500.00); 

4' De los juicios electorales conforme a las reglas del 
Capítulo XX de es ta ley; 

59 De las demandas sobre pensiones, recompensas, etc., 
depa r t amen ta le s o municipales o de las resolucibrteS' de- las 
autor idades adminis t ra t ivas sobre la misma mater ia . 

ARTICULO 53. Los Tr ibunales Administrat ivos t ienen, 
además, la atr ibución de1 dec id i r :áceíca : de la/ conformi-
dad' de" los con t rá tos celebrados por'-loé GoBernatíbreá de 
los D & p á r t a ^ n t o s respectivos; e n ejercicio dé autoW¿á&ió-
nes especiales dadas por o rdenanza . 
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ARTÍCULO 54. Los Tr ibunales conocen en p r imera ins-
tancia de- los siguientes asuntos: 

1' De los juicios de nul idad de las o rdenanzas y demás 
actos de las Asambleas Depar tamenta les ; 

2° De los mismos juicios con t ra las resoluciones y otros 
actos de los Gobernadores, I n t e n d e n t e s , Comisarios 
y demás empleados, funcionar ios o corporaciones ad -
minis t ra t ivas del orden depar tamenta l , in tendencia l 
o comisarial ; 

3' De los juicios de nul idad con t r a los acuerdos, resolu-
ciones y otros actos de los Concejos Municipales, y 
con t ra los actos, resoluciones o providencias de las 
autoridades, funcionar ios o corporaciones adminis -
t ra t ivas del orden munic ipal ; 

4? De las cuestiones susci tadas e n t r e el Estado y los 
part iculares sobre el monto, distr ibución o as igna-
ción de los impuestos nacionales; 

5'' De los asuntos de impuestos depa r t amen ta le s o m u -
nicipales a que se ref iere el n u m e r a l 39 del ar t ículo 
54, cuando la cuan t í a sea de quinientos pesos 
($ 500.00) o más ; 

6- De los juicios electorales en la fo rma establecida en 
el Capítulo XX de es ta Ley; 

7* De las indemnizaciones a cargo de los D e p a r t a m e n -
tos o Municipios, por causa de t r aba jos públicos, 
cuando el valor de lo rec lamado ascienda a más de 
mil pesos ($ 1.000.00). 

ARTICULO 55. En segunda ins tancia conocen los Tribu-
nales Administrativos de los asuntos siguientes: 

1" De las apelaciones con t ra los autos de fenecimiento 
definit ivo proferidos por las Contralorías, Contadu-
rías, Tribunales o Cortes de Cuentas de los Depa r t a -
mentos ; 

2' De las mul tas impues tas por las mismas en t idades . 
ARTICULO 56. Los Tribunales Administrat ivos conocen, 

a prevención, y en pr imera instancia , de las cuest iones que 
se susciten, en el c a m p o adminis t ra t ivo, en t r e dos o más 
Municipios si tuados en dist intos Depar tamentos , I n t e n d e n -
cias o Comisarías, s iempre que uno de ellos esté s i tuado 
¿en t ro de la jurisdicción del Tr ibuna l que aprehende ei 
conocimiento. 

ARTICULO 57. Los juicios sobre asuntos municipales a 
que se ref iere el ordinal 3' del art ículo 56 t e n d r á n segunda 
ins tancia an t e el Consejo de Estado cuando el respectivo 
Municipio es capi ta l de Depar t amen to o su presupuesto 
anua l es o excede de trescientos mil pesos ($ 300.000.00). 

En los demás casos dichos juicios se rán decididos por 
los Tr ibunales en u n a sola ins tancia . 

ARTICULO 58. Los Tribunales tiene las mismas f acu l t a -
des seña ladas al Consejo por los art ículos 36, 37, 38, 39 y 40. 
También t ienen la de e laborar el reg lamento in te rno p a r a 
el régimen de la Corporación y de la Secre ta r ía . 

Los Magistrados de los Tr ibunales Administrat ivos es-
t a n comprendidos en la prohibición señalada en el ar t ículo 
(, de esta Ley. 

Es nula la elección de un Magis t rado pa ra miembro del 
Congreso o Diputado a la Asamblea an t e s de los t res me-
?es de haber cesado en el ejercicio de-sus func iones . 

ARTICULO 59. Queda prohibido a los Magistrados de los 
Tribunales y a quienes desempeñen an te elllos las funciones 
cíe Agentes del Ministerio Público recibir sobresueldos, gas-
'os de representación o gracia a lguna de los Tesoros de-
pa r t amen ta l e s y municipales . 

Tampoco podrán celebrar con t ra to alguno, di recta ni in -
directamente , con ent idades de ca rác te r oficial . 

ARTICULO 60. El Gobernador podrá conceder a los Ma-
gistrados licencia pa ra separarse de sus destinos, h a s t a por 
noven ta días, en un año . 

El Presidente del Tr ibunal puede conceder licencias h a s -
ta por cinco dias a los Magistrados del mismo. 

En los casos de este art ículo deberá darse aviso al Con-
cejo de Es tado pa ra que provea al nombramien to del in -
terino a que haya lugar . 

ARTICULO 61. En lo per t inen te el P r e s i e n t e y el Vice-
presidente de los Tr ibunales Administrativos t ienen las mis-
m a s facul tades de los del Consejo de Estado. 

CAPITULO VII 
De la jurisdicción contra los actos de la Administración. 

ARTICULÓ 62. Podrán ser acusados an t e el Consejo de 
I-stado o an te los Tr ibunales Administrativos, según las re -
glas de competencia seña ladas en los dos anter iores Capí tu-
los, los decretos, resoluciones y otros actos del Gobierno, 
los Ministros y demás funcionarios , empleados o personas 
adminis t ra t ivas , por motivos de inconst i tucional idad o ile-
gal idad. 

Cuando un acto de carácter particular ha sido profe-
rido por un funcionario, empleado o persona administra-
tiva del orden nacional, y con él se viola un reglamento 
ejecutivo, hatará tugar a recurso ante la Jurisdicción con-
tencioso-adminlstrativa. 

O F I C I-A L 

ARTICULO- 63. Las o rdenanzas y demás actos de las 
Asambleas Depar t amen ta le s serán acusables por violación 
de la Constitución, la ley o el reg lamento e jecut ivo. 

Los decretos, resoluciones y otros actos de los Goberna,-
dorés son acusables por los mismos motivos y, además, por 
violación de las o rdenanzas . 

Por las mismas causas y también por violación de los de-
cretos y reglamentos de los Gobernadores se rán acusables 
los actos de carác ter par t icu la r de las autoridades, f u n -
cionarios o personas adminis t ra t ivas del orden d e p a r t a -
m e n t a l . 

ARTICULO 64«Los decretos, resoluciones y otros actos de 
los In tenden tes y Comisarios son anulables en los mismos 
casos y por los mismos motivos que las ordenanzas depa r -
t amen ta le s . 

ARTICULO 65. Son acusables igualmente los acuerdos y 
otros actos de los. Concejos Municipales en el concepto de 
ser contrar ios a la Constitución, la ley, el reglamento e j ecu -
tivo, las ordenanzas depar tamenta les o los reglamentos del 
Gobernador . 

Los actos de las autoridades, funcionar ios o personas a d -
minis t ra t ivas del orden municipal se rán anulables por "los 
mismos motivos y, además, por violación de los acuerdos 
de los Concejos. 

ARTICULO 66. Toda persona puede solicitar por sí o por 
medio de represen tan te la nul idad de cualesquiera de los 
actos a que se ref ie ren las anter iores disposiciones, por los 
motivos en ellas expresados. 

Esta acción se l l ama dey nul idad y procede con t ra los 
actos administrat ivos, n o sólo por estos motivos, sino t a m -
bién cuando h a n sido expedidos en fo rma irregular, o con 
abuso o desviación de las atr ibuciones propias del func io -
nar io o corporación que los prof iere . 

ARTICULO 67. La persona que se c rea lesionada en un 
derecho suyo establecido o reconocido por u n a n o r m a de 
carác ter civil o adminis t ra t ivo podrá pedir que además de 
la anulación del acto se le restablezca en su derecho. 

La misma acción t endrá todo aquel que se hubiere hecho 
pa r te en el juicio y demost rado su derecho. 

ARTICULO 68. También puede pedirse el res tablecimien-
to del derecho cuando la caysa de la violación es u n hecho 
o u n a operación admin i s t r a t iva . En este caso no será n e -
cesario e je rc i t a r la acción de lul idad, sino demanda r d i -
r ec tamente de la Adminis t rac ión las indemnizaciones o 
prestaciones correspondientes . 

ARTICULO 69. Pa r a el solo efecto de restablecer el dere -
cho par t icular violado podrán los organismos de lo*~Conten-
cioso Administrat ivo es t a tu i r disposiciones nuevas en r e -
emplazo de las acusadas, y modif icar o r e fo rmar és tas . 

En este caíso y en el de 'los dos anter iores artículos, de-
berá expresar el interesado en qué consiste la violación del 
derecho y la m a n e r a como est ima que debe res tablecér-
sele . 

ARTICULO 70. La nul idad declarada en vía contencioso-
fdmin i s t r a t iva produce efecto general con t r a todos. Pero 
el restablecimiento del derecho sólo aprovechará a quien 
hubiere intervenido en el juicio y obtenido es ta dec la ra -
ción en su favor . 

ARTICULO 71. Pa r a que u n acto de la na tu ra leza de los 
expresados en este Capítulo sea admisible en recurso jur i s -
diccional, es necesario que no sea susceptible de recurso 
en la vía gubernat iva, por no haber lo establecido la ley o 
por haberse agotado és ta . 

ARTICULO 72. También la Administración, por conducto 
del respectivo Agente del Ministerio Público, podrá solicitar 
la anulación de los actos a que se re f ie ren los art ículos 62 
a 66 de esta Ley, por los motivos en ellos señalados. 

ARTICULO 73. No son acusables an t e la jurisdicción con-
tencioso-adminis t ra t iva : ¡ 

Las resoluciones de los funcionar ios o autor idades 
del orden adminis t ra t ivo, que t engan origen" e n u n 
cont ra to ; 

2' Las resoluciones que se dicten en los juicios de po-
licía de na tu ra leza pena l o civil, y las sentencias p ro -
fer idas en los juicios seguidos por f r a u d e a las r e n -
tas nacionales, depar tamenta les o municipales; 

39 Las correcciones disciplinarias impues tas a los f u n -
cionarios públicos, excepto las que impliquen suspen-
sión o separación del cargo de empleados inamovi-
bles según las leyes; 

49 Las a t r ibuidas p o r la ley a o t r a jurisdiccíóri. 

TITULO TERCERO 
De los procedimientos administrativos. 

CAPITULO VIH 
Del procedimiento gubernativo. 

ARTICULO 74. Las providencias que ponen término a un 
negocio o actuación administrativa de carácter nacional 
se notifican personalmente al interesado, o a su repre-
sentante o apoderado, dentro de los cinco dias siguientes 
a su expedición, debiendp expresarse los recursos que por 
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la vía gubernativa procedan y el término dentro del cual 
aeban interponerse, todo bajo la responsabilidad del funcio-
nario correspondiente. 

Deberán notificarse personalmente todas las providen-
cias relativas a negocios en que individualmente haya in-
tervenido o deba quedar obligado un particular. .. 

ARTICULO 75. Si no pudiere hacerse not i f icación perso-
nal , se f i j a r á un edicto en papel común en lugar público del 
respectivo Despacho por el t é rmino de cinco días, con in -
serción de la pa r t e resolutiva de la providencia y con las 
prevenciones mencionadas en el inciso pr imero del a r -
tículo an te r io r . 

Si se t r a t a de u n a providencia del Gobierno o de u n 
Ministro, desf i jado el edicto se publ icará por u n a sola vez 
en el Diario Oficial. 

ARTICULO 76. Sin los anter iores requisitos no se t end rá 
por bien hecha n inguna notif icación, n i producirá efectos 
legales la respectiva providencia, a menos que la p a r t e i n -
teresada, dándose por suf ic ien temente en te rada , convenga 
en ella o utilice en t iempo los recursos legales. 

ARTICULO 77. Por la vía gubernat iva proceden los si-
guientes recursos en los asuntos adminis t ra t ivos de ca rác -
te r nacional : 

1- El d? x-eposición, an t e el mismo funcionar io adminis -
t ra t ivo que pronunció la providencia, p a r a que se aclare, 
modifique o revoque. 

2" El de apelación, an te el inmedia to superior, con el 
mismo objeto. 

ARTICULO 78. De uno y otro recurso ha de hacerse uso 
dent ro de diez días útiles a par t i r de la not i f icación pe r -
sonal, o de la desfi jación del edicto, o de t r e in t a d ías con-
tados desde la fecha de la publicación en el Diario Oficial 
cuando hubiere lugar a ello. 

Transcurr idos estos plazos, sin que se hubiere in te rpues-
to recurso, la providencia quedará e jecu tor iada . 

ARTICULO 79. El recurso de apelación puede in te rpo-
nerse d i rec tamente o como subsidiario del de reposición, y 
ambos se resuelven <de p lano . 

La apelación deberá otorgarse en el efecto suspensivo, 
?álvo lo que para casos especiales disponga la ley. 

Por regla general, procede el recurso de apelación p a r a 
an te el Ministro del ramo con t ra todas las providencias de-
f ini t ivas de los funcionarios, empleados o personas admi -
nis t ra t ivas del orden nac iona l . 

También serán apelables pa ra an t e el Ministro del r a m o 
las providencias def ini t ivas de los Gobernadores, cuando 
la ley permi ta este recurso. 

ARTICULO 80. Se en tenderá agotada la vía gubernat iva 
cuando, in terpuestos algunos de los recursos señalados en 
los artículos anteriores, se en t ienden negados, por h a b e r 
t ranscurr ido un plazo de cua t ro meses sin- que recaiga de-
cisión resolutoria sobre ellos. 

ARTICULO 81. En los asuntos depar tamenta les o m u n i -
cipales se aplicará el mismo procedimiento, salvo cuando 
las ordenanzas establezcan reglas especiales p a r a negocios 
de terminados . 

La publicación ordenada en el inciso segundo del a r t í cu -
lo 77 se h a r á en el periódico oficial del Depar tamento , si 
se t r a t a de un acto o providencia dél Gobernador, y a f a l t a 
de aquél en uno par t i cu la r . 

Ante el Gobernador se su r t i r án las apelaciones con t ra las 
decisiones defini t ivas de los empleados, funcionar ios o pe r -
sonas adminis t ra t ivas del orden d e p a r t a m e n t a l y de los 
Alcaldes Municipales, y an te el Alcalde las correspondien-
tes a los del orden munic ipa l . 

CAPITULO IX 
Del procedimiento ante lo Contencioso Administrativo. 

Reglas generales. 
ARTICULO 82. Para ocurr ir en demanda an te lo Con-

tencioso Administrativo es necesario que se haya agotado la 
vía gubernat iva, lo que se en t ende rá cuando los actos o p ro -
videncias respectivas no son susceptibles de n inguno de los 
recursos establecidos en el ar t ículo 77, o se h a n decidido, ya 
se t r a te de actos o providencias definitivas, o de t rámi te , 
si estas ú l t imas deciden directa o ind i rec tamente el fondo 
del asunto, de modo que le pongan término o h a g a n im-
posible su cont inuación. 
• ARTICULO 83. La acción de nul idad de un acto admi -
nistrat ivo puede e jerci tarse en cualquier t iempo, a par t i r de 
su expedición o después de su publicación, si necesita de 
este requisito pa ra en t ra r a regir . 

•Esta regla se aplica a todos los actos ^ administrat ivos, 
sean de carác te r nacional, depa r t amen ta l o de u n a I n t e n -
dencia o Comisaría . 

La encaminada a obtener una reparación por lesión de 
derechos par t iculares prescribe, salvo disposición legal en 
contrario, al cabo de cua t ro meses a par t i r de la publ ica-
ción, notif icación o ejecución del acto, o de realizado el 
hecho u operación adminis t ra t iva que cause la acción. 

.ARTICULO 84. Toda demanda an te la jurisdicción de lo 
conténcioso-administrat ivo deberá dirigirse al Tr ibuna l 
competente, y con tendrá : 

P La designación de las pa r t e s y de sus represen tan tes ; 
2" Lo que se d e m a n d a ; 
39 Los hechos u omisiones f u n d a m e n t a l e s d e la acción; 
4" La expresión de las disposiciones que se es t iman vio-

ladas y el concepto de la violación. 
ARTICULO 85. Si la acción i n t e n t a d a es la de nul idad 

de un acto adminis t ra t ivo, se individualizará éste con toda 
precisión; y si se demanda el restablecimiento de un dere-
cho, deberán indicarse las prestaciones que se pre tenden, 
ya se t r a te de indemnizaciones o de modificación o re for -
m a del acto demandado o del hecho u operación adminis -
t ra t iva que causa la d e m a n d a . 

ARTICULO 86. A la demanda deberá acompañar el actor 
u n a copia del acto acusado, con las constancias de su p u -
blicación, not if icación o ejecución, según los casos. 1 

Se r e p u t a n copias hábi les p a r a los efectos de este a r -
tículo las publ icadas en los periódicos oficiales, debida-
men te autent icados por los funcionar ios correspondientes . 

Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la ex-
pedición de la copia o la cer t i f icación sobre publicación, 
se expresará así en la demanda , con indicación de la of i -
cina donde se encuen t r e el original, o del periódico en que 
se hubiere publicado-, a f in de que se solicite por el sus-
tanciador antes de admi t i r la d e m a n d a . 

Deberá acompañarse t ambién el documento idóneo que 
acredi te el ca rác te r con que el ac tor se presen ta en el ju i -
cio, cuando tenga la representación de ot ra persona, o c u a n -
do el derecho que reclama proviene de haberlo otro t r a n s -
mit ido a cualquier t í t u lo / 

Si se t r a t a de demanda de impuestos que se exigen o de 
créditos def in i t ivamente liquidados a favor del Tesoro P ú -
blico deberá acompañarse el respectivo comproban te de 
haberse consignado, en cal idad de depósito, la suma co-
rrespondiente en la Oficina recaudadora . Terminado el 
juicio respectivo, la can t idad deducida en la sentencia a 
cargo del contr ibuyente o deudor, ingresará def in i t ivamen-
te a los fondos del Tesoro y se devolverá al in teresado el 
saldo que resulte, si lo hubiere . 

El comprobante de depósito de que se t r a t a se ref iere a 
los casos en que leyes especiales ex i j an la consignación 
previa de la suma l iquidada o debida. En los demás, bas -
t a r á que se otorgue caución a sat isfacción del Magistrado 
sustanciador pa ra ga ran t iza r el pago respectivo con los re -
cargos a que haya lugar en cuan to fuere desfavorable l'o 
resuelto. 

ARTICULO 87. No se da rá curso a la demanda que carez-
ca de a lguna de las anter iores formalidades, y su presenta-
ción no in te r rumpe lós términos señalados p a r a la caduci-
dad de la acción. 

En el auto en que se niega la admisión de una demanda 
deberán expresarse los defectos que tenga, y ordenarse su 
devolución al in teresado p a r a que los cor r i j a . 

ARTICULO 88. Cuando el rechazo de la demanda se deba 
a incompetencia de jurisdicción, se procede así: En el Con-
sejo de Estado el au to correspondiente se dic tará por el sus-
tanciador , y de él h a b r á recurso de súplica p a r a an t e la 
Sala de Decisión. En los negocios de que conocen los Tri-
bunales Administrat ivos en u n a sola instancia , se segui-
rá el mismo t r ámi te ; y, en aquellos que ' t i enen dos ins tan-
cias, el au to de inadmisión se p ronunc ia rá por el Tr ibu-
na l en pleno, y h a b r á recurso de apelación, p a r a an t e el Con-
sejo de Estado. 

ARTICULO 89. En las acciones de nul idad de un acto ad-
ministrat ivo, cualquier persona puede pedir que se le t enga 
como pa r t e para coadyuvar o impugnar la ,demanda. 

En o t ra clase de acciones, el derecho de intervenir como 
par te sólo se reconoce a quien acredi te un interés directo 
en las resul tas del juicio. 

Si hubiere oposición, se da rá > aplicación al artículo 233 
del Código Judic ia l . 

ARTICULO 90. Es potes ta t ivo del «Consejo de Estado y de 
los Tribunales Adminis t rat ivos conceder audiencias públi-
cas, cuando a lguna pa r t e lo solicite, siempre que a juicio 
de estas ent idades sea necesario dilucidar puntos de hecho 
o de derecho, o cuando el asunto tenga m a r c a d a impor-
t anc ia . 

Las audiencias pueden solicitarse en cualquier estado del 
juicio, pero sólo se ce lebrarán desipués de la ci tación p a r a 
sentencia y previo seña lamiento de día y hora p a r a cele-
brar las . 

Los que hayan alegado oralmente , podrán hace r un re-
sumen escrito de sus alegaciones, dent ro de los t res días 
siguientes a la audiencia, el cual se agregará a los autos . 

ARTICULO 91. También es potestat ivo de las mismas e n -
t idades dic tar auto p a r a mejor proveer, con el f in de acla-
ra r los puntos dudosos u obscuros de la con t i enda . P a r a 
hace r prac t icar las correspondientes pruebas, d ispondrán 
de un término que no podrá pasar en n ingún caso de diez 
días, más las d is tancias . 

Cont ra esta clase de providencias no se admi te recurso 
alguno, y las pa r t e s no t ienen en la ejecución del corres-
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p e n d i e n t e a u t o m á s a t r ibuciones que las que el juzgador les 
conflsir^t 

ARTICULO 92". Las s en t enc i a s de f in i t ivas e j ecu to r i adas 
de los Tr ibuna les Adminis t ra t ivos y del Consejo de Estado, 
son obl igatorias p a r a los pa r t i cu l a re s y l a Admin is t rac ión , 
n o están s u j e t a s a recursos d i s t in tos ,de los .establecidos en 
es ta ley, y quedan somet idas a l a f o r m a l i d a d del reg is t ro en 
los mismos casos en que la ley la exige p a r a ;las p r o f e r i d a s 
por los Jueces c o m u n e s . 

ARTICULO 93. Cuando por sen tenc ia de f in i t iva se decre-
t a r e la nu l idad de u n a o rdenanza o de u n acuerdo munic i -
pal , en todo o en par te , q u e d a r á n v i r t u a l m e n t e nulos, e n J o 
pe r t i nen te , los decre tos o r eg l amen tos respect ivos . 

CAPITULO X 
De la suspensión provisional. 

ARTICULO 94. El Consejo de E s t a d o y los T r ibuna l e s Ad-
min i s t ra t ivos pueden suspender los efec tos de u n ac to o pro-
videncia, m e d i a n t e las s iguientes reglas : 

lv Que la suspensión sea necesa r ia p a r a evi tar u n pe r -
juicio n o t o r i a m e n t e g rave . 

Si la acción es la de nu l idad , b a s t a que h a y a m a n i f i e s t a 
violación de u n a n o r m a posi t iva de de recho . 

Si la acción ej e rc i t ada es d i s t in t a de la de s imp le nul i -
d a d del acto, debe aparecer comprobado , a u n q u e sea suma-
r i amen te , el agravio qué s u f r e quien p romueve la d e m a n d a . 

29 Que la med ida se solicite de modo expreso, en el li-
belo de d e m a n d a o por escri to separado , a n t e s de d ic ta r se 
el au to admisor io de aqué l l a . 

3" Que la suspensión no esté p roh ib ida por la ley. 
ARTICULO 95, En los juicios a n t e el Consejo de Estado, 

la solici tud de suspensión provis ional se resuelve por el sus-
t anc i ado r en el m i s m o a u t o e n que la d e m a n d a se admi te . . 

Con t r a la providencia que la conceda o deniegue p o d r á 
ocurr i rse en súplica por las p a r t e s o el Minis ter io Público 
p a r a a n t e la Sala de Decis ión. 

ARTICULO 96. En los Tr ibuna les se segui rá el mi smo pro-
ced imien to c u a n d o la suspens ión provis ional se p roponga 
en negocios de los cuales conozcan ¡en ún ica i n s t a n c i a . Pe ro 
c u a n d o se t r a t e de asun tos cuyo conoc imien to co r re sponda 
a dichos Tr ibuna les en p r i m e r a ins tanc ia , la suspens ión se 
decidirá en Sala P lena , u n a vez p ronunc i ado el a u t o de 
admis ión de la d e m a n d a , y a n t e s de su r t i r s e las c o m u n i -
caciones y la f i j a c ión en lista, o rdenados en el a r t í cu lo 126. 

La resolución sobre suspens ión provis ional es ape lable 
p a r a a n t e el Consejo de Estado, y la orden de suspens ión 
se -comunicará y cumpl i rá , si f u e r e el caso, sólo c u a n d o la 
decisión del Consejo quede e j e c u t o r i a d a . 

Este recurso no suspende la t r a m i t a c i ó n del juicio a n t e 
el infer ior , el cua l a c t u a r á con la cop ia que debe queda r en 
su poder de las piezas cor respondien tes , cuyos or iginales se 
e n v i a r á n al Conse jo . 

Esta en t i dad resolverá de p lano las apelac iones de que 
t r a t a el p resen te a r t í cu lo . 

ARTICULO 97. Lá suspens ión provis ional dec re t ada por 
el Consejo de Es tado o los Tr ibuna les c a d u c a r á , p a s a d o s 
t r e i n t a días hábi les a pa r t i r de la no t i f i cac ión del a u t o que 
la acuerde , si la pa r t e a quien favorece no c o n t i n ú a las ges-
t iones propias del juicio o d e j a de s u m i n i s t r a r el pape l re-
quer ido p a r a la a c tuac ión . 

En el a u t o de suspensión provisional ,se h a r á n c o n s t a r 
es tas c i rcuns tanc ias , y la caduc idad se p r o n u n c i a r á por la 
en t i dad en cuyo poder se encuen t r e el expediente , a pet i -
ción de p a r t e o del Minis ter io Público, con el solo i n f o r m e 

' del Sec re ta r io . 
E s t a disposición no se aplica a los juicios en que ún ica -

men te se e j e r c i t a la acción de nu l idad de u n ac to admi-
n is t ra t ivo . 

•ARTICULO 98. No h a b r á lugar a suspens ión provis ional 
en los s iguientes casos: 

1" En los juicios e lectorales de que t r a t a el Capí tulo X X 
de es ta Ley; 

2" En las acciones r e f e r en t e s a cambios , remociones, sus-
pens ión o re t i ro en el persona l m i l i t a r o en el r a m o edu-
cat ivo; 

3" En las acciones sobre el monto , a t r ibuc ión o pago de 
impuestos , cont r ibuc iones o tasas , cuando n o se t r a t a de 
u n acto de ca rác te r genera l c reador o regulador del t r ibu to ; 

4" Cuando la acción pr inc ipa l es tá p resc r i t a ; 
5" Cuando la ley expresamen te lo d ispone . 
ARTICULO 99. N ingún ac to admin i s t r a t ivo a n u l a d o o 

suspendido por los Tr ibuna les o por e l Conse jo de Es t ado 
pod ra ser reproducido por la corporac ión o func iona r io que 
lo dictó si conserva la esencia de las mi smas disposiciones 
a n u l a d a s o suspendidas , a menos que con pos te r io r idad a 
la s en tenc ia h a y a n desaparec ido los f u n d a m e n t o s legales de 
la anu lac ión o suspens ión . 

AíRTIGU'LO 100. D e b e r á n suspenderse , p r o v i s i o n a l m e n t e 
los e f e c t o s d e 4odo ac to a d m i n i s t r a t i v o p r o f e r i d o c o n viola-
ción de los an te r io res p recep tos . La o / d e n de suspens ión , 
en este caso, deberá comun ica r se y cumpl i r se i n m e d i a t a -
men te , a pesa r de que c o n t r a ella se i n t e r p o n g a el recur^p 
de ape lac ión . 

C u a n d o es tando pend i en t e un juicio se h u b i e r e o rdenado 
suspende r p rov i s iona lmen te u n ac to admin i s t r a t ivo , y Ja , 
m i s m a corporac ión o func iona r io lo r e p r o d u j e r e c o n t r a la, . 
prohibic ión del a r t ícu lo 99, b a s t a r á solici tar la suspensión, 
a c o m p a ñ a n d o copia del nuevo ac to . 

Es t a s sol ic i tudes se dec id i rán i n m e d i a t a m e n t e , cualquie- , 
r a que sea el es tado del juicio, y en la s en t enc i a d e f i n i t i v a 
se resolverá si se l evan t a o m a n t i e n e la suspensión. 

ARTICULO 101. Los Gobernadores .y Alcaldes d e b e r á n 
da r es t r ic to c u m p l i m i e n t o a los ar t ículos l9 , y 39 de la Ley, 
45 de 1931 respecto a los proyectos de o rdenanzas y a cue r -
dos munic ipa les que r ep roduzcan disposiciones a n u l a d a s o 
suspend idas por los o rgan ismos de lo contencioso-adminis-
t r a t i vo . 

P a r a dec la ra r i n f u n d a d a s las objeciones de los Goberna -
dores y Alcaldes, e n los menc ionados casos, se requer i rá 
por p a r t e de las Asambleas y Concejos Municipales la m a -
yoría previs ta e n los c i tados ar t ículos 2- y 3^ de d icha 
Ley 45. 

CAPITULO X I 
Impedimentos y recusaciones. 

ARTICULO 102. S o n c a u s a s de imped imen to y recusac ión 
en los miembros del Consejo de Es tado y en los de los T r i -
buna les Adminis t ra t ivos , las s igu ien tes : 

1* Habe r concep tuado sobre la validez del ac to que se acu-
sa, o sobre el negocio somet ido al conocimiento de la cor -
porac ión , o h a b e r favorec ido a cua lqu ie ra de las p a r t e s en 
el mismo; 

2* Haber d ic tado el ac to o providencia de cuya revisión 
se t r a t e , o h a b e r con t r ibu ido a dictarlo.^ ,o h a b e r e j e c u t a -
do o con t r ibu ido a e j e c u t a r el h e c h o u operac ión admin i s -
t r a t i v a sobre que versa l a ac tuac ión ; 

3a Es t a r d e n t r o del c u a r t o g rado de pa ren te sco de con-
sangu in idad o segundo de a f i n i d a d con a lguna de las part-
tes o «sus apoderados ; 

4' Tener in te rés en la ac tuac ión o tener lo a lguno de los 
p a r i e n t e s expresados en el inciso a n t e r i o r . 

ARTICULO 103. C u a n d o en u n Magi s t r ado ocur ra a l g u n a 
de las causales s eña l adas , deberá m a n i f e s t a r s e impedido 
p a r a conocer del negocio de que se t ra te , sea contencioso o 
nó, y expondrá los h e c h o s que cons t i tuyen el i m p e d i m e n t o . 
En vista de es ta man i f e s t ac ión , el res to de los miembros 
que f o r m a n la corporac ión decidirá si es f u n d a d o o nó el 
i m p e d i m e n t o . 

Si ,1o fuere , se d i spondrá que pase el a s u n t o al Magis t r a -
do que s iga en t u r n o ; y si no, que c o n t i n ú e en el conoci-
m i e n t o el que se m a n i f e s t ó impedido. 

La resolución que se adopte , en uno u otro sent ido, no 
es tá s u j e t a a recurso a lguno . 

ARTICULO 104. C u a n d o exis t iendo u n mot ivo de impe-
d i m e n t o en u n Magis t rado, no f u e r e m a n i f e s t a d o por éste, 
pod rá recusar lo cualquiera de las p a r t e s i n t e r e sadas en su 
s epa rac ión . 

La recusación puede p re sen t a r se en cua lqu ie r es tado del 
juicio an t e s del p r o n u n c i a m i e n t o del fa l lo . 

ARTICULO 105. La recusación se p ropondrá a n t e el .resto 
de los Magis t rados que f o r m a n la corporac ión y debe es ta r 
concebida en t é rminos respetuosos. 

No e s t án impedidos n i son recusables los Magis t rados a 
quienes cor responda la. resolución del inc idente . 

ARTICULO 106. Si la recusación no se f u n d a en n i n g u n a 
de las causales seña ladas , se dec lara inadmis ib le s in m á s 
a c t u a c i ó n . 

Si la causa l invocada es legal, se pide i n f o r m e al recu-
sado, quien deberá rendi r lo al día s iguiente ; y, si no h ic ie -
re man i f e s t ac ión n i n g u n a den t ro de dicho té rmino , o acep-
t a r e los hechos aducidos por el r ecusan te , se le dec l a r a r á 
s epa rado del conocimiento del negocio. 

E n el caso cont rar io , se abre a p r u e b a el inc iden te por 
u n t é r m i n o que no podrá p a s a r de cinco días, y se decide 
d e n t r o de los dos días s iguientes . 

Tampoco c o n t r a e s t a decisión se concederá n i n g ú n re-
curso . 

ARTICULO 107. Los Conjueces en los negocios e n que ac-
t ú a n es tán impedidos y pueden ser recusados de la m i sma 
m a n e r a y por los mismos mot ivos a n t e s es tablecidos. 

ARTICULO 108. Los Secre tar ios deben m a n i f e s t a r s e im 
pedidos y son recusables e n la f o r m a exp re sada . 

De la recusación conoce el Mag i s t r ado ponente , con fo rme 
a lo establecido en las disposiciones p receden tes Decre ta -
d a ,1a separac ión de u n Secre tar io , lo reemplaza en la ac-
tuac ión el Oficia l Mayor y, a f a l t a de éste, u n Secre ta r io 
ad hoc n o m b r a d o por el Magis t rado p o n e n t e " 
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CAP1TULO XII 
Excepciones. 

ARTICULO 109. En los juicios an t e lo contencioso-admi-
nis trat ivo sólo son admisibles las excepciones que se oponen 
a lo sustancial de la acción . 

ARTICULO 130. Las excepciones deben alegarse o propo-
nerse por quienes tengan intervención en el juicio, desde 
que el negocio se f i j a en lista has t a que se cita p a r a sen-
tencia, en cualquiera de las instancias, y se expresarán los 
hechos u omisiones en que se f u n d a n . 

ARTICULO 111. Las excepciones se deciden en la senten-
cia defini t iva. 

Pueden ser declaradas sin instancia de parte, cuando se 
encuentren justificados los hechos u omisiones que las cons-
t i tuyen . 

ARTICULO 112. Si se encuent ra probada una excepción, 
no hay obligación de estudiar las demás propuestas o ale-
gadas. Pero el silencio del inferior no impide que en la se-
gunda instancia se estudien y fallen las otras, si el supe-
rior encuent ra i n fundada la decidida antes, aunque el ex-
cepcionante no haya apelado de la sen tenc ia . 

CAPITULO XII I 
Nulidades. 

ARTICULO 113. En los procedimientos an te lo contencio-
so administrativo hay nulidad en los casos siguientes: 

1* Por incompetencia de jurisdicción; 
2» Por fa l ta o ilegitimidad de personería en a lguna de las 

partes, o de su apoderado o representante legal; 
3" Por fa l t a de notificación, en forma legal, de cualquie-

ra de las partes; 
4" Por no haberse dictado au to abriendo a prueba la cau-

sa, cuando fuere del caso hacerlo. 
ARTICULO 114. Hay incompetencia de jurisdicción: 
1- Cuando por la natura leza del asunto, o por disposición 

de la ley, el conociminto del negocio corresponde a f u n -
cionario o corporación dist inta del Consejo de Estado o de 
los Tribunales Administrativos; 

2" Cuando recusado un .Magistrado cont inúa conociendo 
del negocio, después de que se le ha solicitado el informe 
prevenido en el artículo 106. 

3(> En los damas casos señalados en las disposiciones le-
gales . 

ARTICULO 115. No hay nulidad por fa l ta o ilegitimidad 
de la personería en los casos señalados en los ordinales 1' 
a 4'-* del artículo 450 del Código Judicial . 

En los demás casos, la nulidad se sanea por la ra t i f ica-
ción expresa de la misma parte, si es hábil pa ra compare-
cer en juicio, o de su representante legal. 

ARTICULO 116. La nulidad por fa l ta de notificación no 
podrá alegarse cuando la persona que no fue legalmente 
not i f icada ha seguido representando en el juicio sin hacer 
reclamación al respecto. 

ARTICULO i n . En el caso del ordinal 4" del artículo 113 
se puede sanear la nulidad por el consentimiento de todas 
las partes, o por el de aquella que hubiere de recibir per-
juicio;; por la irregularidad. 

ARTICULO 118. Cuando en cualquier estado del juicio se 
observare una causal de nulidad, se ordenará ponerla en 
conocimiento de las partes, por medio de auto que se noti-
fica L-n la forma común. Si la que tiene derecho a pedir la 
reposición rat i f ica expresamente lo actuado, dentro de los 
dos riias siguientes a la notificación, se da por a l lanada la 
nulic-.ad, y se continúa el curso del juicio; pero si dicha 
purt-2 guarda silencio o pide expresamente la anulación, se 
in>a: da la actuación desde el estado que tenía cuando ocu-
rrió Ja causal, quedando en f i rme la actuación pract icada 
antes. 

Cuando el expediente haya pasado al Tr ibunal o al Con-
seje de Estado para la decisión definitiva, corresponde a es-
tas entidades mandar poner en conocimiento de las par tes 
las causales de nulidad que observen, y resolver sobre ellas. 

ARTICULO 119. Las par tes o el Ministerio Público pueden 
pedir en cualquier estado del juicio que se declare una n u -
lidad de las establecidas en la presente Ley. 

De esta solicitud se dará traslado a las demás par tes por 
t res días a cada una. Devueltos los traslados, se falla den-
t ro de los dos días siguientes, si el asunto fuere únicamen-
te d j derecho. Si hubiere hechos que probar, se concederá 
un término de cinco días para pract icar las pruebas que 
se soliciten. Vencido este término, se decide el incidente. 

CAPITULO XIV 
Cumplimiento y ejecución de los fallos. 

ARTICULO 120.Las sentencias f irmes dictadas por el Con-
sejo de Estado o por los Tribunales Administrativos se 
comunican' como se previene en el art ículo 132, salvo que 
deban cumplirse por estas mismas entidades, de conformi-
dad con esta Ley o con disposiciones, especiales.. ; . 
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ARTICULO 121. Las autoridades, corporaciones o funciona-
rios de todo orden a los cuales corresponda la ejecución de 
una sentencia de los organismos de lo contencioso-admi-
nistrativo, dictarán dentro del término de treinta días, 
contados desde su ejecutoria, la resolución competente, en 
la cual se adoptarán las medidas necesarias para el debido 
cumplimiento de lo resuelto. 

ARTICULO 122. Cuando la Administración hubiere sido 
condenada al pago de una cant idad líquida de dinero, debe-
rá acordarlo y verificarlo en la fo rma que determinen las 
disposiciones legales referentes al pago de las obligaciones y 
deudas del Estado, los Departamentos, Municipios y o tras 
personas administrat ivas. 

ARTICULO 123. Las condenaciones de otro orden, erí f a -
vor o en contra de la Administración, se regirán por las re-
glas del Capítulo 1', Título XV, del Código Judicial . La 
competencia la t ienen los Jueces ordinarios, según las dis-
posiciones-comunes. 

CAPITULO 2J7 
Del procedimiento ordinario. 

ARTICULO 124. En los juicios que se siguen an te el Con-
sejo de Estado y los Tribunales Administrativos, pa ra los 
cuales no se señale u n t r ámi te especial en esta Ley, regi rán 
las disposiciones del presente capítulo, las cuales const i tu-
yen el procedimiento ordinario de lo contencioso-adminis-
trativo. 
Sección 1.a—De las instancias ante los Tribunales. 

ARTICULO 125. Toda demanda deberá ser presentada 
personalmente an te el Secretario del Tribunal correspon-
diente; pero si el demandan te no reside en el mismo lugar 
del asiento del Tribunal, la p resen ta rá ai Juzgado de mayor 
categoría del lugar, debiendo, quien la recibe, poner al pie 
de ella la constancia de su presentación, y la devolverá al 
interesado. A éste se le expedirá recibo, si así lo exigiere, 
en el cual se expresará la fecha de la presentación de la 
demanda, su contenido y una relación de los documentos 
con que se hubiere acompañado. 

ARTICULO 126. Recibida la demanda en el Tribunal y 
verificado el reparto, el Magistrado sustanciador dispondrá, 
al admitirla, lo siguiente: 

1" Que se comunique al Gobernador del Depar tamento 
o al Personero Municiapl, según que el negocio se ref iera 
a un asunto depar tamenta l o municipal. 

Si se t r a t a re de asuntos referentes a u n a Intendencia o 
Comisaría, la comunicación se h a r á al Ministerio de Go-
bierno y al respectivo In tendente o Comisario. 

2" Que se notif ique al Agente del Ministerio Público. 
3" Que se f i je en lista por el término de cinco (5) días 

pa ra que el Ministerio Público o las personas que quieran 
coadyuvar o impugnar la acción puedan solicitar la prác-
t ica de pruebas y hacer valer los. demás derechos que la 
la ley les otorga. 

PARAGRAFO.-Si se hubiere solicitado la suspensión pro-
visional, se procederá a dar cumplimiento al artículo 96. 

ARTICULO 127. En el cáso del inciso 3" del artículo 86, se 
dispondrá, antes de admit i r la demanda, solicitar los do-
cumentos de que allí se habla, ba jo apremio de cien a qui-
nientos pesos, si no se expiden dentro del término que el 
mismo auto señale. Obtenida la copia o las publicaciones, 
se procederá a admitir la demanda, si fue regularmente 
presentada. 

ARTICULO 128 Hasta el último día de la f i jación en lista 
puede aclararse o corregirse la demanda por el actor. En 
ta l caso, volverá a ordenarse la actuación del artículo 126; 
pero del derecho de variar la demanda sólo puede hacerse 
uso por una sola vez. 

ARTICULO 129. In formado por el Secretario que se h a 
cumplido la f i jación en lista, se ordenará la práctica de las 
pruebas que se hubieren solicitado, para lo cual se señalará 
un término que no será inferior a diez días ni superior a 
t reinta . Este término se contará desde el día siguiente al 
an que quede notif icado el auto que lo señala. 

ARTICULO 130. Pract icadas las pruebas o cerrado el res-
pectivo término, se ordena dar traslado por cinco días a las 
partes, y por otros cinco al Ministerio Público, pa ra que for-
mulen sus alegatos por escrito. 

Si no hubiere término probatorio, el t raslado para alegar 
deberá otorgarse dentro^ de los tres días siguientes a la 
desfijación de la lista o a la ejecutoria del auto que pon-
ga fin al últ imo incidente suscitado. 

Los traslados a las par tes se surten en la Secretaría, y 
evacuados que sean, o vencido el término pa ra alegar, se 
cita para sentencia, una vez que el Ministerio Público haya 
devuelto el expediente. 

Proferido este último auto, no se admit i rán alegaciones 
ni incidentes, y las pruebas que se recibieren no podrán ser 
tenidas en cuenta en la sentencia, pro serán agregadas al 
expediente pa ra los efectos del artículo ¿38. 
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ARTICULO 131. La sentencia, u n a vez extendida confor -
me lo dispone el art ículo 48 de esta Ley, se no t i f ica rá pe r -
sonalmente a las partes, o por medio de edicto, en la f o r m a 
prevista en el art ículo 309 del Código Judicial, cumplidos 
t res días después de su expedición. Al Ministerio Público se 
h a r á siempre notif icación personal. 

ARTICULO 132. Una vez en f i rme, la sentencia debe co-
municarse, con copia ín tegra de su texto, p a r a su ejecución 
y cumplimiento. 
" ARTICULO 133. Las sentencias profer idas en pr imera 
ins tancia por los Tribunales Administrat ivos son apelables 
pa ra an t e el Consejo de Estado en el acto dfe la no t i f i ca -
ción, o por escrito, dentro de los t res días siguientes. 

La apelación se concederá en el efecto suspensivo, y pue-
de ser in te rpues ta por las pa r t e s o el Ministerio Público. 

ARTICULO 134. Si no se interpusiere apelación por el Mi-
nisterio Público, siendo procedente el recurso, deberán ser 
consul tadas con el Consejo de Estado, cuando declaren u n a 
obligación a cargo del Estado, de a lguna o t ra en t idad de -
derecho público o desuna persona adminis t ra t iva . 

La consulta se ent iende siempre in te rpues ta a favor de 
tales personas, y la sentencia a ella su j e t a no se e jecuto-
ría mien t ras no se su r t a an t e el superior. 

ARTICULO .135. Cuando los Tr ibunales conocen en grado 
-de apelación, deberán adop ta r el s iguiente procedimiento: 

El sustanciador ordenará dar cuen ta al Ministerio Públ i -
co, y en el mismo auto dispondrá su f i jac ión en lista por 
cinco días, du ran t e los cuales podrán solicitarse pruebas . 

Estas deberán decretarse y pract icarse, a más t a r d a r den-
t ro de los veinte días siguientes a la not i f icación del au to 
que las concede. 

Al vencimiento de este plazo, si h a habido solicitud de 
pruebas, o al día siguiente de la desf i jación en caso con-
trario, se dará t ras lado por t res días comunes a las par tes , 
y por un té rmino igual al Ministerio Público, pa ra que h a -
gan sus alegaciones. 

Devuelto por este funcionar io el expediente, t iene el Tr i -
bunal quince días pa ra pronuncia r el fallo definitivo. Una 
vez en f irme, devolverá los autos a la oficina de origen p a r a 
su cumplimiento. 
Sección 2.a—De las instancias ante el Consejo de Estado. 

ARTICULO 136. Salvo el procedimiento especial seña la-
do en esta Ley pa ra algunos juicios que se vent i lan an t e el 
Consejo de Estado, le son aplicables las reglas de los a r -
tículos 125 a 132 en todos aquellos negocios en que es t a 
ent idad conoce en única instancia . Pero los té rminos f i j a -
dos en el ar t ículo 129 serán del doble cuando deban p rac -
t icarse pruebas fue ra de Bogotá. 

Lá comunicación del numera l l9 del ar t ículo 126 deberá 
hacerse al Gobierno, por conducto del Ministerio respectivo. 

ARTICULO 137. Cuando el Consejo de Estado conoce por 
apelación de un negocio decidido en pr imera ins tancia por 
un Tr ibunal Administrat ivo o por un organismo o func io-
nar io administrat ivo, en los casos previstos en esta Ley, 
procederá en la siguiente fo rma : 

Repar t ido el negocio, se dispondrá pasarlo al Ministerio 
Público por el té rmino de t res días, y, u n a vez devuelto, se 
ordenará que se f i je en lista por cinco, a f in de que d u -
r a n t e ellos las par tes o el Ministerio Público soliciten las 
pruebas que tengan, a bien. 

El té rmino probatorio será el mismo señalado en el a r -
t í tculo anter ior pa ra la p r imera ins tancia . Vencido éste, si 
lo hubiere, se m a n d a r á poner el expediente a la disposición 
de las par tes en la Secretaría, por diez días comunes p a r a 
que fo rmulen sus alegatos por escrito. 

Cuando no h a habido té rmino de pruebas, el t ras lado a 
las par tes se ordenará una vez que el Secretario in fo rme 
que se h a cumplido la f i jación en lista. 

Vueltos los autos a la mesa del Consejero sustanciador , 
se dispondrá entregar los por diez días al Ministerio P ú -
blico, y fo rmulada la vista de fondo, y devuelto el expe-
diente, se ci ta pa ra sentencia , señalándose en el mismo 
au to fecha y hora para la audiencia pública, si se hubiere 
solicitado, y el Consejo la hubiere concedido. La audiencia 
se celebrará conforme a las disposiciones del reglamento de 
la corporación. 

ARTICULO 138. Las p ruebas que se hubieren pract icado 
en la pr imera instancia, y agregado al expediente después 
de la citación pa ra sentencia y an tes de dictarse ésta, po-
d rán ser es t imadas por el Consejo de Estado al es tudiar el 
negocio en la segunda instancia . 

ARTICULO 139. Dictada la sentencia, se no t i f ica rá en la 
f o r m a prevenida en el ar t ículo 131. El expediente deberá 
ser devuelto al Tr ibunal o Despacho de origen pa ra su obe-
decimiento o cumplimiento. Se ordenará , además, comuni -
car lo resuel to a quien corresponda, d i rec tamente o por con-
ducto del Ministerio de Gobierno. 

El mismo trámite se seguirá en caso de consulta. 

XITULO IV 
Juicios especiales. 

CAPITULO XVI 
Competencias. 

Sección 1.a—Competencias de facultades admi-
nistrativas entre las entidades políticas. 

ARTICULO 140. Los juicios sobre competencias en m a t e -
ria de facul tades adminis t ra t ivas , de las cuales correspon-
de conocer al Consejo de Estado, según lo dispuesto en el 
ar t ículo 34, ordinal 59, de esta Ley, se t r a m i t a n así: 

La autor idad que insiste debe remit i r i nmed ia t amen te lo 
ac tuado al Consejo de Estado. 

Repar t ido el asunto, el sus tanciador o rdenará dar t r a s l a -
do p a r a alegar, por cinco días a cada par te . v 

ARTICULO 141. Si a lguno de los interesados lo pidiere, 
o el Consejo lo es t imare conveniente, se dispondrá la cele-
bración de audiencia pública y se seña la rá al efecto día y 
hora pa ra ello. 

ARTICULO 142. En los t r ámi tes del negocio, y en la a u -
diencia pública, el Ministerio Público representa a la N a -
ción, si ésta es in te resada . 

Si en el juicio no es pa r t e la Nación, se oirá siempre al 
Ministerio Público, en interés de la ley. 

Los Depar tamentos o Municipios, según los casos, deben 
hacerse representar por voceros especiales. 

ARTICULO 143. Presentados los alegatos o 've r i f i cada la 
audiencia, y presentados o nó los resúmenes escritos de la 
misma, se p ronunc ia rá la decisión a que hubiere lugar. 

ARTICULO 144. En los Tr ibunales se seguirá el mismo 
procedimiento cuando sea el caso señalado en los o rd ina-
les Io y 2" del ar t ículo 52. 

El Ministerio Público representa entonces los intereses 
del Depar tamento , o se oirá en interés de la ley, si no fue re 
par te el Depar tamento . 

Las demás ent idades in te resadas se h a r á n represen ta r 
por voceros especiales. 
Sección 2.a—Competencias de jurisdicción. 

ARTICULO 145. Las competencias que se susci ten en t re 
los Tribunales Administrat ivos o en t re éstos y a lguna cor-
poración, func ionar io o autor idad del orden admin i s t r a t i -
vo, serán decididas por el Consejo de Estado, conforme se 
dispone en el Libro II, Título XII , Capítulo IV, del Código 
Judicial . 

ARTICULO 146. Las competencias que se susciten e n t r e 
u n Tr ibunal de Distr i to Judicial y uno Seccional Adminis-
trativo, las decide la Corte Suprema de Just icia . 

ARTICULO 147. En las que se susciten en t re el Consejo 
de Estado y la Corte Suprema de Just icia, la insistencia de 
la ú l t ima prevalece. 

ARTICULO 148. Las compentencias que se susciten en t re 
un Tr ibunal Administrat ivo Seccional y un Juez de Circui-
to o un Juez Municipal, las dir ime el Tr ibunal Superior 
del Distrito Judicial existente en la ciudad en que aquél t e n -
ga su as iento . 

' CAPITULO XVII 
Revisión de cartas de naturaleza. 

ARTICULO 149. El juicio de revisión de las ca r tas de n a -
turaleza expedidas por el Pres idente de la Reipública, se 
s u j e t a r á al procedimiento s iguiente: 

El Ministerio Público fo rmula rá la demanda , a compañada 
de los siguientes documentos: 

l9 De la copia del decreto o resolución, por medio del cual 
el Gobierno lo autor iza p a r a promover el juicio de revisión; 

2'' Del expediente que sirvió de base p a r a la expedición, 
de la c a r t a de cuya revisión se t ra te , y 

39 De las demás piezas o documentos que se relacionen 
con el asunto. 

ARTICULO 150. En la demanda se expresarán <?on toda ' 
clar idad los hechos en que se f u n d a la revisión, y se indi-
ca r án las causales en que se apoya la solicitud, conforme a 
las leyes que rigen la mate r ia . 

Igualmente se expresará el nombre completo del d e m a n -
dado y su domicilio, si fue re conocido. Si no lo fuere , se ex-
presará esta circunstancia.* ,> 

ARTICULO 151. , En el au to admisorio de la d e m a n d a se 
o rdenará ci tar al in teresado p a r a que comparezca a e j e r -
cer su defensa. Si residiere en la capi ta l de la República, 
se le h a r á not i f icación personal. En caso distinto, la c i ta -
ción se le h a r á por conducto de la p r imera autor idad po -
lítica de su domicilio. 

ARTICULO 152. Una vez citado el interesado, se o rdena-
r á que el expediente pe rmanezca en la Secretar ía , por c in -
co días, du ran te los cuales el in teresado puede contes tar la 
d e m a n d a y solicitar las pruebas de su defensa . 

ARTICULO 153. Vencido este término, se ordenará prac-
ticar las pruebas que se hubieren solicitado, si fueren con-
ducentes. Para la práctica de pruebas se señalará un tér-
mino prudencial, que en ningún caso podrá pasar de tre in-
ta días. 
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ARTICULO 154. Si la demanda no hubiere sido contesta-
da, o no se pidieren pruebas, o una vez practicadas las pe-
didas, se dará traslado al Ministerio Público por tres días. 

ARTICULO 155. Cuando el interesado no residiere en el 
país, o no fuere conocida su residencia, se expresará así en 
la demanda,'y en tal caso, la citación se hará por medio de 
edicto, que se publicará pQr una sola vez en el Diario Oficial. 

Pasados t res meses, a contar de la f echa de la ci tación 
en el Diario Oficial, sin que se presente a contes tar la de-
manda , se designará al interesado un curador ad litem y se 
con t inuará el juicio conforme a lo dispuesto an te r io rmente . 

ARTICULO 156. Dictada la sentencia, se comunica en la 
fo rma prevenida en el ar t ículo 27 de la Ley 22 bis de 1936, 
y se dispondrá en ella que el expediente pase a las ' autor i -
dades competentes p a r a la investigación de carác te r cr imi-
na l a que hubiere lugar. 

CAPITULO XVIII 
Pensiones, recompensas, sueldos de retiro, jubilaciones 

y otros rgconocimientos. 
ARTICULO 157 La person'a que se crea con derecho a exi-

gir del Estado un reconocimiento pecuniar io a t í tulo de r e -
compensa, pensión, jubilación u x»tro de la misma n a t u -
raleza, establecido en u n a ley, dirigirá su solicitud al Go-
bierno, por conducto del Ministerio al cual corresponda. A 
la demanda se le dará la t rami tac ión que le se apropia, de 
acuerdo con las disposiciones en vigencia. 

ARTICULO 158. Si el reconocimiento correspondiere h a -
cerlo a u n a en t idad especial, de carác ter nacional , la reso-
lución respectiva, que concede o deniega la solicitud, debe-
rá ser aprobada por el Ministro del r a m o respectivo. 

ARTICULO 159. Contra la( resolucipn o providencia del 
Ministerio o del Gobierno que pone f in a la actuación a d -
minis t ra t iva , en los casos de los dos art ículos anteriores, 
cabe el recurso de apelación p a r a an t e el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministerio Público o de las par tes . 

Este recurso deberá in ten ta rse dent ro del té rmino de 
t r e in t a días, a contar desde la not i f icación de la respectiva 
resolución. 

Si no fue ren apeladas, deberán consultarse con la misma 
ent idad aquellas resoluciones que impongan u n a obligación 
a cargo del Estado o de u n a persona adminis t ra t iva de ca-
rác ter nacional . 

ARTICULO 160. En el caso de apelación, el Consejo pro-
cederá así: el sus tanciador h a r á f i j a r en lista el negocio 
por cinco días, pa ra que las par tes presen ten sus alegatos. 
Después pasará el negocio p a r a la vista de fondo al Agente 
del Ministerio Público, y, devuelto el expediente, o rdenará 
prac t icar las pruebas que en la actuación adminis t ra t iva 
se hubieren solicitado sin pract icarse. 

También h a r á prac t icar las pruebas que el Ministerio 
Público solicite, aunque en la p r imera ins tancia no hub ie -
ren sido pedidas. 

ARTICULO 161. La consulta de la actuación admin i s t r a -
tiva se resolverá de plano. 

ARTICULO 162. La decisión del Consejo se no t i f ica rá en 
la fo rma ordinar ia y se comunicará a quien corresponda, y, 
además, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 163. Las pensiones, recompensas y demás r e -
conocimientos de carác ter depa r t amen ta l o municipal , se 
regirán por las anter iores reglas, en lo que fue re per t inente . 

De la resolución correspondiente del Gobernador, si se 
t r a t a de reconocimiento que afec te al Tesoro D e p a r t a m e n -
tal, o del Concejo o del Alcalde, si se t r a t a de reconocimien-
to de carác ter municipal, conocerá por apelación o consul-
ta el Tr ibunal Administrat ivo compe ten te . 

Si la actuación se cumple an t e u n a ent idad con a t r ibu -
ciones otorgadas por ordenanza , acuerdo u otra disposi-
ción, el Gobernador o el Alcalde, según los casos, debe rán 
impar t i r su aprobación a la resolución que se pronuncie . 

De la revisión de los reconocimientos. 
ARTICULO 164. A solicitud de cualquier persona o del Mi-

nisterio Público podrá revisar el Consejo de Estado o el 
respectivo Tr ibunal Administrat ivo la sentencia que se h u -
biere dictado sobre reconocimientos que impongan al Te-
soro Público la obligación de cubrir una suma periódica 
de dinero. 

ARTICULO 165. La revisión, que podrá solicitarse en cual-
quier tiempo, t endrá lugar en los casos siguientes: 

l9 Cuando el reconocimiento se obtuvo con f u n d a m e n t o 
en documentos falsos o adul terados; 

29 Cuando la persona en cuyo favor se decretó no reunía , 
al t iempo del reconocimiento, la ap t i tud legal necesaria , 
o si con posterioridad a la sentencia hubiere perdido esa 
ap t i tud ; 

3" Cuando después de conferido o denegado se recobren 
piezas decisivas con las cuales hubiera podido pronunciar-
se una decisión distinta; 

4* Cuando, decretado el reconocimiento a favor de una 
persona, aparece otra de mejor derecho para reclamarlo; 

5' Cuando concurr iere a lguna de las causales seña ladas 
en la ley p a r a la pérdida del reconocimiento; 

6' Cuando la cuan t í a h a sido a u m e n t a d a o disminuida 
•por disposición posterior al reconocimiento, o cuando la 
que sirvió de f u n d a m e n t o a éste fue ma l aplicada o i n t e r -
p re tada . 

ARTICULO 166. La d e m a n d a de revisión, que deberá lle-
n a r las formal idades del ar t ículo 84, indicará precisaipen-
te l a causal en que se funda , y deberá presentarse acom-
p a ñ a d a de los documentos que se est imen necesarios y de 
la solicitud de las pruebas que quieran hacerse valer. 

ARTICULO 167. El sus tanciador o rdenará dar t ras lado a l 
Ministerio Público, y dispondrá en el mismo auto que se 
t ra iga original el expediente sobre el cual^ versa la revisión. 

Si el actor fue re el Ministerio Público, se o rdenará poner 
la demanda en conocimiento del interesado o interesados, 
por medio de not i f icación personal, si residieren en el lu-
gar del juicio, o por conducto de la superior au tor idad ad -
minis t ra t iva o judicial de su domicilio. En todo caso se i n -
se r t a r á un aviso en el Diario Oficial o en un periódico del 
respectivo Depar tamento . 

ARTICULO 168. Pasados diez días de cumplida la no t i f i -
cación personal o t r e in t a desde la fecha de la publicación, 
se abr i rá la causa a prueba por veinte días comunes, si h u -
biere hechos qué probar o las pa r t e s hubieren solicitado la 
prác t ica de pruebas. 

CAPITULO X I X 
De los juicios de cuentas. 

ARTICULO 169. Las decisiones def ini t ivas que dicte la 
Contraloria Genera l de la República, en los juicios de cuen-
tas seguidos a los empleados de manejo , o a sus c a u s a h a -
bientes o fiadores, y en que se eleven glosas a cargo de los 
responsables, sólo son apelables pa ra an t e el Consejo de E s -
tado cuando la c u a n t í a de las glosas ascienda a quinientos 
pesos ($ 500.00) o m á s . 

La apelación podrá in ten ta r se por el interesado an te la 
Contraloria General , den t ro de un mes, contado desde la-
notif icación de la providencia . 

ARTICULO 170. En el Consejo de Estado las apelaciones 
se somete rán .a l t r ámi t e que a cont inuación se seña la : 

1" Prev iamente se examinará si la apelación se h a con-
cedido con sujeción a las prescripciones de los artículos a n -
teriores; y 

2" Si el recurso se ha in terpues to dent ro de t iempo hábil , 
por persona legítima, y si se h a n cumplido las fo rmal ida -
des del procedimiento. 

En el caso de advert i rse a lguna omisión o informal idad , 
an tes de dar curso al asunto, se o rdenará por el sus tanc ia -
dor que se devuelva a la Contraloria pa ra que se subsanen 
las deficiencias o informal idades observadas. 

ARTICULO 171. Admitida la apelación, se ordenará que 
se f i je en lista por cinco días, du ran t e los cuales puede el 
responsable p resen ta r documentos o pedir la práct ica de 
pruebas . 

Concluido el an ter ior término, el negocio pasa rá al Mi-
n i s t e r i o Público, quien puede solicitar las pruebas que es-
t ime convenientes. 

"Una Vez devuelto el negocio, se o rdenará la práct ica de 
las pruebas que se hubieren solicitado. 

ARTICULO 172. También podrá el sustanciador , de oficio, 
o a solicitud de pa r t e o del Ministerio Público, pedir las 
aclaraciones, explicaciones o informes del func ionar io que 
feneció las cuentas , o del responsable. 

Estos informes o datos se rán pedidos al Contralor Gene-
ral o por su conducto. Igua lmente podrá pedirlos del in te-
resado, de sus f iadores y de las en t idades o funcionar ios 
que hayan intervenido en el negocio. Esto se h a r á por me-
dio de autos pa ra mejor proveer. 

ARTICULO 173. Pa r a la práct ica de pruebas y solicitud 
de informes, etc., se f i j a r á un té rmino prudencial , que no 
será superior a t res meses, vencido el cual fo rmula rá pro-
yecto de decisión den t ro de los diez días siguientes. 

En casos excepcionales, los anter iores té rminos pueden 
ser dobles, a juicio del sustanciador . 

ARTICULO 174. Presentado el proyecto de fallo a la Sala, 
se t o m a r á razón de ello en el libro de actas, y desde en ton-
ces sólo la Sala podrá disponer que se dicten los autos p a r a 
mejor proveer que estime convenientes. Esta decisión se 
t o m a r á por mayor ía absoluta de votos. 

ARTICULO 175.Los autos pa ra mejor proveer que se dic-
t en en estos juicios se no t i f i ca rán a las pa r t e s y al Minis-
terio Público, p a r a que p u e d a n solicitar den t ro de los t r es 
días siguientes a la not i f icación la prác t ica de con t r a -
pruebas. 

ARTICULO 176. Sjempre que el Consejo, en cualquier es-
tado del juicio, advier ta que se h a ordenado o hecho ilegal-
m e n t e u n a erogación del Tesoro, que no f u e ma te r i a del r e -
curso, adver t i rá de ello al Contralor, p a r a que dicte las p ro -
videncias a que hubiere lugar . 
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ARTICULO 177. Los . f iadores de losrespoiasables t i enen 
de recho a in terveni r -en los juicios d e cuen tas e n la m i s m a 
f o r m a y té rminos que los responsables directos. 

ARTICULO 178. La not i f icación de los au tos y de la sen -
tenc ia se h a r á en la fo rma común a los que hubieren in t e r -
venido en él. 

ARTICULO 179. Si no se hiciere not i f icación personal de 
la sentencia , u n a vez desf i jado el edicto que la notif ica, se 
o rdena rá publicarlo por u n a sola vez en el Diario Oficiala 

ARTICULO 180. Pasados t r e in ta días a par t i r de la no t i -
f icación se dec la ra rá e jecutor iada la providencia. 

Esta declaración se h a r á por el Consejo por au to que se 
no t i f i ca por estado, y en ella se o rdenará pasa r el expe-
d ien te a la Contralor ía Genera l , cumplidos otros t r e i n t a 
d ía s contados desde la fecha de este úl t imo auto. 

ARTICULO 181. Desde que la providencia se declara eje . 
cu to r i ada ha s t a el úl t imo de los t r e in ta días de que se h a -
b la en e l art iculo anter ior , podrá solicitarse la revisión de 
la sentencia , cuando és ta hubiere declarado un alcance, en 
los casos siguientes: 

l'-' Cuando aparezcan documentos nuevos, decisivos p a r a 
« n a resolución con t ra r i a ; y 

29 C u a n d o se ha incur r ido en error e n la l iquidación del 
a lcance o en la persona del responsable. 

ARTICULO 182. A la demanda de revisión deberán acom-
p a ñ a r s e los documentos o piezas que quieran hacerse valer, 
y se expresarán los motivos en que se f u n d a . 

De el la se dará t ras lado al Ministerio Público por t r es 
d ias . Vencido este té rmino se resolverá si se acepta o nó 
l a d e m a n d a . 

De la resolución que la niega hay recurso de súplica p a r a 
a n t e el Consejo. 

ARTICULO 183. Aceptada la demanda , se abr i rá a prue-
ba , si hubiere hechos que ac red i ta r . En este caso se f i j a r á 
p a r a ello un término prudencia l que no será mayor de quin-
c e d ías . Vencido este término, si lo hubiere, se d ic ta rá el 
p ronunc iamien to defini t ivo. 

ARTICULO 184. La decisión que pone f in al juicio de 
cuen tas , o al ae revisión en su caso, será inmodificable por 
el Consejo de Estado y por la Contraloría, salvo lo dispues-
t o en las leyes sobre exoneración a los responsables del 
rrésoro. 

ARTICULO 185. Las resoluciones que dicte el Contralor 
Genera l en uso de su facu l tad de exonerar de cargos a los 
responsables del Tesoro Nacional, conforme a la Ley 42 de 
1923 y demás disposiciones sobre la mater ia , y en las cua-
les se deniegue aquel beneficio, podrán ser apeladas p a r a 
a n t e el Consejo, dentro del mes siguiente a su not i f ica-
c ión . 

El t r ámi t e del recurso con t ra esta clase de providencias 
será indicado en los art ículos 137 y 138 de la presente Ley. 

Estas sentencias no están su je t a s a revisión. 
ARTICULO 186. Las demás decisiones del Contralor a que 

se ref iere el art iculo 1'-' de la Ley 42 -de 1923, podrán ser ape-
lables por los empleados o funcionar ios adminis t ra t ivos a* 
que ellas se ref ieran dentro del mismo té rmino de un mes, 
y el recurso áe decidirá conforme a lo previsto en el ar-
t iculo an te r io r . 

ARTICULO 187. Las resoluciones y demás actos de la Con-
t ra lor ía General, que por no refer irse a empleados o f u n -
cionarios administrat ivos, no fueren susceptibles del re-
curso de apelación, podrán ser acusados por los pa r t i cu -
la res o el Ministerio Público an te el Consejo de Estado en 
la misma forma y por los mismos motivos e n que lo son las 
de los Ministros del Despacho Ejecut ivo. 

ARTICULO 188. El procedimiento señalado en este capí-
tulo pa ra los juicios de cuentas —artículos 169 a 184— será 
aplicado en lo per t inente por los Tribunales Adminis trat i -
vos en la decisión de las apelaciones cont ra los autos de fe-
necimiento definit ivos proferidos por las Contratar ías o 
Contadur ías de los Depar t amen tos cont ra los responsables 
del Tesoro Depar t amen ta l o Municipal, cualquiera que sea 
la cuan t í a del alcance deducido. 

CAPITULO X X 
De los juicios electorales. 

ARTICULO 189. El Consejo de Estado conoce privativa-
m e n t e y en una sola ins tancia de los juicios con t ra las elec-
ciones de Presidente de la República, Senadores y Represen-
t a n t e s a la C á m a r a . 

Igua lmente conoce de los juicios que se susciten con mo-
tivo de las elecciones o nombramien tos hechos por el Con-
greso, las Cámaras , la Corte S u p r e m a . d e Justicia, el Go-
bierno o por cualquiera autor idad, funcionar io o corpora-

c ion del orden nacional . 
ARTICULO 190 . La Corte S u p r e m a de Just ic ia conoce en 

Sa la P lena y en una sola ins tancia de las demandas re la-
IJvas a la elección; de Designados r a la Presidencia dé la 

República, de Consejeros de Estado y de .Magistrados de lo» 
Tribunales Administrativos;, 

ARTICULO 131. Los Tr ibunales Administeativos conocen 
en p r imera ins tanc ia y el Consejo de Estado en úl t ima, de 
los juicios r e f e ren te s a las -elecciones de Diputados a las 
Asambleas, de Concejeros Municipales, as í como de las elec-
ciones o nombramien tos hechos por las mismas entidades, 
o por el Gobernador y demás autor idades, funcionar ios o 
corporaciones del orden depar tamenta l , munic ipa l o de -una 
In tendenc ia o Comisaría. 

Las demandas sobre elecciones de miembros de los C o n -
cejos Municipales y de las que estas corporaciones hicieren, 
as í como las demás de las autor idades y corporaciones del 
orden municipal , se rán decididas en u n a sola ins tancia por 
los Tribunales cuando el Distr i to respectivo no es capi tal de 
Depa r t amen to o su presupuesto es inferior a trescientos mil 
pesos ($ 300.000). 

ARTICULO 192. La elección o nombramien to de J u n t a s de 
carác te r nacional , depar t amenta l , munic ipa l o de u n a I n -
tendencia o Comisaría, o de personas que deban ac tuar en 
representación de cualesquiera de estas ent idades públicas, 
son' acusables en la misma fo rma y por los mismos motivos 
en q u e lo son las elecciones o nombramien tos de empleados 
o funcionar ios p rop iamente dichos, según las reglas de 
competencia anter iores . 

PARAGRAFO. Sin embargo, conforme al ar t ículo 182 de 
la Ley 85 de 1916, cuando la elección se ref iera a comisio-
nes p a r a el orden in te rno de u n a corporación, la declaración 
de nul idad corresponde a la misma corporación que la 
hace . 

ARTICUL0 193. Si la elección o designación de un f u n -
cionario o corporación se h a hecho median te te rnas , debe-
rá acusarse la elección o designación misma y no el acto 
por medio del cual se fo rmaron las te rnas . En ta l caso, la 
nul idad del nombramien to o elección implica la inval ida-
ción de la respectiva t e rna , cuando la causa de la demanda 
sea la de vicio o in formal idad en la formación de ésta. 

ARTICULO 194. Cuando alguno o algunos de los nombres 
que in tegran u n a t e r n a carezca de los requisitos seña la -
dos en la ley p a r a desempeñar el cargo, podrá ser devuel-
t a la t e r n a por el func ionar io o corporación que debe hacer 
la designación, a f in de que se re integre con candidatos 
que r eúnan las condiciones de idoneidad requerida. 

Esta medida deberá adoptarse por resolución motivada. 
ARTICULO 195. Son nulos los registros pract icados por los 

Ju rados de Votación en los siguientes casos: 
1" Cuando la elección se verif ica en días dist intos de los 

señalados por la ley, o de los señalados por la respectiva 
autor idad con facu l t ad legal; 

2" Cuando no se h a y a n verificado las elecciones o escru-
tinios respectivos en presencia, por lo menos, de la mayo-
ría absoluta de los miembros de la corporación; 

3" Cuando se haya ejercido violencia cont ra los escru ta-
dores, o destruido o mezclado con otras las papele tas de 
votación, o se h a y a n destruido o perdido éstas por causa de 
violencia; 

4" Cuando el número de su f r agan t e s exceda del número 
de cédulas expedidas o reval idadas en el respectivo Muni-
cipio, a favor de c iudadanos hábiles pa ra ejercer el dere-
cho de sufragio. 

PARAGRAFO. Las actas de elección y escrutinios verif ica-
dos por las Asambleas Depar tamenta les o por otras corpor 
raciones públicas del orden nacional , depa r t amen ta l o m u -
nicipal, serán nulas por los mismos motivos, a excepción de 
los comprendidos en los incisos 3" y 4" de este artículo. 

ARTICULO 196. Los registros de toda corporación electo-
ra l serán nulos por las siguientes causas: 

1® Cuando aparezca que h a n sufr ido al teraciones sus-
tanciales en lo escrito, después de f i rmados por los miem-
bros de la corporación que los expide; 

2" Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o 
falsos o apócrifos los elementos que hayan servido p a r a cu 

, formación; 
3' Cuando se hayan computado pliegos o registros que 

no fue ron introducidos en el té rmino legal en la respectiva 
u r n a ; 

4' Cuando el registro se ext ienda y f i rme en sitio dist into 
del local en que debe func ionar la respectiva corporación 
electoral, y 

5' Cuando t ra tándose de registro de- un Ju rado Electoral 
aparece que el número de votos excede al de ciudadanos h á -
biles para su f raga r en el Municipio, de acuerdo con las ci-
f r a s que a r ro je el libro de cédulas inscri tas o revalidadas. 

ARTICULO 197. Declarada en la fo rma que se expresa en 
los artículos siguientes la nul idad de un registro, deberá 
ordenarse que se excluyan del cómputo general los votos 
en él Contenidos. 

ARTICULO 198. Las" corporaciones escrutadoras, con las 
l imitaciones establecidas en el ar t ículo 14 de la Ley 7' de 
1932, podrán declarar las nul idades a que esa disposición 
se refiere. 
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:por-,jsu par te -soJj^iHr.-flfeil» 
pectiva ¡corporación electoral qu$ d e ^ r e l a s nul idades J¥5er 
vistas en los artículos anteriores, o ¡que. se abs tengan de 
computar yno o más registros de escrutinios. y t¡su decisión, 
afií 'maiíva o.n^gaíiva, queda sometica.dejhecliQ a la revi- I 
sión de la corporación electoral inmedia tamente superior 
y a la de aquella a .la cual corresponda hacer la declaratoria 
de elección. 

ARTICULO 199. La declaración de nulidad o la negativa 
a hacerla, asi como cualquiera otra decisión sobre nul ida-
des o irregularidades en las corporaciones electorales, debe-
rán adoptarse por medio de resoluciones motivadas, de-las 
cuales deberá dejarse constancia pormenorizada en las res-
pectivas actas. 

ARTICULO 200. Si la corporación electoral a la cual co-
rresponde, no declara la nulidad solicitada, podrá ocurrir-
se por cualquier persona a la vía jurisdiccional con el mis-
mo objeto, en la forma y dentro de los términos señalados 
en el presente capítulo. 

ARTICULO 201. También puede cualquier part icular ocu-
rrir en demanda directa por la vía jurisdiccional cont ra los 
actos y decisiones de las corporaciones electorales, pa ra que 
se anulen aquéllos o éstas, o se rectifiquen, modifiquen, ad i -
cionen o revoquen las resoluciones de las corporaciones elec-
torales por medio de las cuales se decíkre indebidamente 
alguna nulidad, o se computen votos a favor de ciuda-
danos que constitucional o legalmente no sean elegibles, o 
se hubiere dejado de computar un registro, o se haya al-
terado o cambiado el nombre de uno o varios candidatos. 

ARTICULO 202. Cuando un candidato no reúne las con-
diciones constitucionales o legales pa ra eí desempeño de u n 
cargo, fuere inelegible o tuviere algún impedimento p a r a 
ser elegido, podrá pedirse la nulidad de la elección hecha 
e n . s u favor y la cancelación de la respectiva credencial. 

- an te la jurisdicción contencioso-administrat iva. 
ARTICULO 203. La declaratoria de nulidad de un pr in -

cipal no afecta la de sus suplentes personales si la causa 
de la nulidad fuere la carencia de alguna calidad consti-
tucional o legal del candida to . Igualmente la nulidad de 
la elección de los suplentes o de alguno de éstos no afecta 
la del principal respectivo ni la del otro suplente, según el 
caso. 

ARTICULO 204. Es nula toda elección, ya se haga popu-
larmente o por una corporación pública, cuando los votos 
emitidos en ella se computen con violación del sistema elec-
toral adoptado por la ley. 

ARTICULO 205. Las demás causas de nulidad de las elec-
ciones y nombramientos se de te rminan en las correspon-
dientes disposiciones legales. 

ARTICULO 206. Para obtener la nulidad de una elección 
o de un registro electoral o acta de escrutinio deberá de-
mandarse precisamente el acto por medio del cual la elec-
ción se declara, y no los cómputos o escrutinios in te rme-
dio?, aunque el, vicio de nulidad afecte a éstos. Así, por 
ejemplo, en la elección de Representantes al Congreso de-
berá demandarse el escrutinio realizado por el respectivo 
Consejo Electoral y no los correspondientes a los Jurados 
Electorales o a los Jurados de Votación, aunque sean estos 
últimos registros los vicipsos. 

ARTICULO 207. Cualquiera otra irregularidad cometida 
en el cómputo o acumulación de votos, es causa suficiente 
para que por los particulares se demande la declaratoria de 
la elección, en los términos del artículo anterior, a f in de 
que se ordene la rectificación correspondiente y se declare 
el verdadero resultado de la elección. 

ARTICULO 208. Cuando una corporación escrutadora 
adoptare decisiones que sólo corresponden a los Tribunales 
Administrativos y al Consejo de Estado y tales decisiones 
fueren anuladas definit ivamente, tal hecho acarreará a los 

• responsables las sanciones establecidas en las leyes. 
ARTICULO 209. Toda demanda en relación con alguna de 

las acciones concedidas en los artículos anteriores, deberá 
preí-ent&rse an te la entidad competente dentro del término 
de diez días hábiles a contar del siguiente al en que se ve-
rifique el acto por medio del cual la elección se declara. 

- Dentro del mismo término deberá presentarse la demanda 
contra un nombramiento, y en tal caso los diez días se 
euentan desde el siguiente a la fecha de la expedición de 
aquél. 

ARTICULO 210. L a demanda deberá contener: 
a) La,expresión del acto que se acusa y la declaración que 

con respecto a él se solicita; 
b) Los motivos por los cuales se demanda su anulación, 

o la rectificación, en sus respectivos casos; 
c) Las disposiciones que se estimen violadas y el con-

cepto de la violación. 
ARTICULO 211. Con la demanda deberá acompañarse la 

copia del acto que se acusa, debidamente autent icada. Si 
la corporación o funcionario que profirió el acto o hizo el 
nombramiento no expidiere opor tunamente la copia, de-

berá e g r e s a r s e así en la demanda pa ra que -se pr^Qeda, 
según lo di^puestc en el artículo 127. 

.ARTICTflX) 2Í2. La demanda deberá p re sen t a r se en ,1a fo r -
ma prevenida en el artículo 125. Pero e l . Juez a n t e ü u ^ n 
se presenta, después de expedir al interesado el recibo ,de 
que allí, se habla» ia man tend rá en su poder, jun to con Jos 
documentos que (la acompañen, y la "remitirá al Tr ibunal 
correspondiente por-el inmediato correo. 

ARTICULO 213..Al pie de la demanda cer t i f icarán el Juez 
y su Secretario que se h a . presentado personalmente, por el 
demandante , así como l a fecha y hora en ,que , se in t rodujo 
al Juzgado. Inmedia tamente deberá dirigir despacho tele-
gráfico al Tr ibunal correspondiente, en el cual expresará 
el nombre del demandante , el contenido de la demanda y 
la fecha de la presentación. .Los Jueces gozarán de f ranqu i -
cia telegráfica pa ra estos despachos. 

La demora u omisión en el cumplimiento de algunas de 
las obligaciones que aquí se señalan a los Jueces h a r á n 
responsables a éstos a una mul ta de doscientos ($.20.0) a 
quinientos pesos ($ 500), que impondrá el Tribunal Admi-
nistrativo que conozca del negocio, previa comprobación de 
los hechos, y sin perjuicio de las demás sanciones a que 
hubiere lugar. 

ARTICULO 214. El demandan te debe presentar junto con 
la demanda original un acopia de la misma, a f in de que el 
Juez ponga al pie de ella la certificación indicada anter ior-
mente. Esta copia se entrega al interesado, quien puede 
hacerla valer en caso de extravío del escrito original. En la 
certificación del original se mencionará precisamente la 
circunstancia de haberse presentado la copia de que se 
habla. 

ARTICULO 215. Recibida por el Tribunal la demanda de-
berá ser repar t ida el mismo día o a más ta rdar el siguien-
te hábil. 

Si el juicio tiene única instancia an te el Tribunal, el. auto 
que admite la demanda y el que deniega la admisión se 
dictan por el sustanciador. 

Contra el primero no hay n inguna clase de recurso; mas 
contra la resolución de inadmisión puede recurrirse en sú-
plic aan te el resto de los Magistrados. Este recurso deberá 
proponerse dentro de los dos días siguientes a la not i f ica-
ción del auto, y se resuelve de plano. 

El auto admisorio de la demanda se ejecutoría al día s i- , 
guíente de su notificación. 

ARTICULO 216. Si el juicio tiene dos instancias, el auto 
que admite la demanda se dicta por el sustanciador, se eje-
cutoría al día sguiente de su notificación y no es suscepti-
ble de recurso alguno. , 

El que deniega la admisión se pronuncia por el Tribunal 
y es apelable an te el Consejo de Estado dentro del tercer 
día siguiente a su notificación. 

ARTICULO 217. Este auto se notifica personalmente al 
demandante y al Agente del Ministerio Público. Si dentro 
del segundo día de expedido no pudiere hacerse la not i f ica-
ción personal, se f i j a r á edicto por tres días en la Secreta-
r ía del Tribunal . Desfi jado el edicto, empieza a correr el 
término de la ejecutoria. 

ARTICULO 218. El auto admisorio de la demanda deberá 
contener: 

1) La orden de que se f i je en lista por cinco días; 
2) La prevención de que duran te este término pueden 

solicitarse pruebas, si el actor en el libelo de demanda o a n -
tes de proferirse el auto de admisión hubiere solicitado la 
aper tura a prueba de la causa, y 

3) Que se notifique al Agente del Ministerio Público. 
ARTICULO 219. Las pruebas que se soliciten por las p a r -

tes o por el Ministerio Público se ordenará pract icarlas por 
medio de auto que se profiere al día siguiente de la desfi-
jación de la lista. 

Pa ra la práctica de pruebas se concederá un término de 
diez a veinte días, que se cuen tan desde el siguiente a la 
expedición del auto que ordena practicarlas. Deberán con-
cederse diez días más cuando hubieren de pract icarse prue-
bas fuera del lugar de la residencia del Tribunal. Este au to 

- se notifica por estado, se ejecutoría una vez notificado y no 
tiene recurso ninguno. 

Si se denegaren una o algunas de las pruebas solicitadas 
podrá ocurrirse en súplica contra el auto respectivo dentro 
del día siguiente a su notificación, y se resuelve de plano. 

ARTICULO 220. Pract icadas las pruebas que se hubieren 
solicitado o vencido el término probatorio, el Secretario, el 
mismo día de jará constancia de ello en el expediente y lo 
pasará al sustanciador. 

ARTICULO 221. Cumplido lo anterior se manda rá tener 
el expediente por cinco días improrrogables a disposición 
de las partes en la Secretaría pa ra que se formulen los ale-
gatos escritos. En la misma providencia se dispondrá que, 
vencido aquel plazo, se entregue el expediente al Agente del 
Ministerio Público para la vista de fondo. 

ARTICULO 222. Agotado el término de este últ imo t ras la-
do, el Secretario reclamará el expediente si no hubiere sido. 
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devuelto por el Ministerio Público, el cual perderá el dere-
cho de alegar, y, además, incurr i rá en u n a sanción de vein-
te pesos por cada día de demora en devolverlo, que le im-
pondrá el sus tanciador con la sola vista del expediente. 

ARTICULO 223. Si no hubo té rmino probator io porque 
el actor no lo hubiere solicitado en oportunidad, o porque 
no se solicitaron pruebas du ran t e la f i jac ión en lista, se o r -
d e n a r á n los t ras lados prevenidos al día s iguiente de la des-
f i jac ión de la lista. 

ARTICULO 224. Al día siguiente de devuelto el expedien-
te por el Ministerio Público, el sus tanciador pedirá al Se-
cretario informe si hay en curso ot ras d e m a n d a s que deban 
ser fa l ladas en u n a sola sentencia , conforme al ar t ículo 
229 y el estado en que se e n c u e n t r a n . 

ARTICULO 225. Si del in forme resul tare que no se está 
en el caso del o t a d o art ículo 229, profer i rá inmed ia tamen-
te au to de citación p a r a sentencia . Este au to se not i f ica por 
estado y no puede hacerse valer cont ra él n ingún recurso. 

ARTICULO 226. Si apareciere del in forme del Secretar io 
que sí hay o t ras demandas de las referidas, sin más a c t u a -
ción, el sus tanciador llevará el negocio al Tribunal , el cual, 
con vista del expediente y por lo que resulte de lo i n f o r m a -
do, dispondrá que por el sus tanciador se dicte au to de c i ta -
ción pa ra Sentencia o si es del caso dar aplicación al m e n -
cionado artículo 229. En ta l caso o rdenará lo siguiente: que 
se avise a las par tes y al Ministerio Público que los ne -
gocios de que se t r a t a van a ser fal lados en u n a sola sen-
tencia. 

En el mismo aviso se f i j a r á día y hora p a r a que en la 
Secretar ía se haga la reunión de los juicios y el sorteo del 
Magistrado qu edeba redactar el proyecto de sentencia. 

Estas resoluciones no se not i f ican, pero el aviso de que 
aquí se habla, se f i j a r á en un lugar público de la Secre tar ía 
por dos díSts du ran te las horas hábiles de despacho. 

ARTICULO 227. El señalamiento pa ra la diligencia se h a r á 
pa ra el siguiente a la desf i jación del aviso. 

Estas diligencias se p rac t i ca rán en presencia de los miem-
bros del Tr ibunal y del Secretario, y al acto asis t i rán las 
par tes , el Ministerio Público y los demás interesados. 

La f a l t a de asistencia de a lguna o, a lgunas de las per -
sonas que t ienen derecho a asistir a la diligencia no la 
invalidará, con ta l que se verifique con asistencia de la 
mayoría de los miembros del Tr ibunal o, en su lugar, por 
an t e el Secretario y dos testigos. 

ARTICULO 228. El Magistrado a quien designe la suer te 
aprehende el conocimiento del negocio, ade lan ta rá la t r a -
mitación ha s t a ponerlo en estado de dictar sentencia y re-
dac t a r á el proyecto respectivo. 

El mismo día de cumplida la diligencia de reunión de 
procesos, el Secretario l levará el negocio al Magis t rado de-
signado. 

ARTICULO 229. Deberán fal larse en u n a sola sentencia 
los juicios que se ade lan ten en ejercicio de a lguna de las 
acciones consagradas en este capítulo, en los casos s iguien-
tes : 

1) Cuando se ejercite la acción de nul idad cont ra u n a s 
mismas elecciones, un mismo registro de escrutinio o un 
mismo nombramiento , aunque sean d is t in tas las causas de 
las respectivas demandas ; 

2) Cuando las demandas se ref ie ren a un mismo regis-
tro, aunque en vina o var ias se pida la nul idad y en ot ras 
se solicite la simple rect if icación; 

3) Cuando el objeto f ina l de las demandas es el mismo, 
aunque se re f ie ran a actos dist intos cumplidos por corpo-
raciones o funcionarios de dis t in ta jerarquía . 

PARAGRAFO. No es obstáculo que sean dis t in tas las p a r -
tes en los respectivos juicios ni que en unos se persiga la 
nulidad o rectif icación total y en otros sólo se a taque par-
cia lmente el ac to . Bastará , en suma, que se a fec te la de-
claración o elección en todo" o en pa r t e . 

ARTICULO 230. Las par tes o el Ministerio Público po-
d r á n solicitar que dos o más juicios de los mencionados se 
decidan en una sola sentencia conforme a lo dispuesto en 
los art ículos anter iores . 

La solicitud deberá presentarse al evacuar el t ras lado pa-
ra alegar, a que se ref ieren los art ículos 221 y 223 de este 
capítulo, y en vista de ella y del informe del Secretario, se 
resolverá por el Tr ibunal si se accede o nó a lo pedido. 

Si se resolviere favorablemente se procederá conforme a 
lo dispuesto en los anter iores ar t ículos . 

ARTICULO 231. Ejecutoriado el au to de citación pa ra 
sentenc 'a , lo cual se verifica desde el día siguiente a su no-
tificación, t iene el sus tanciador diez días p a r a fo rmula r 
proyecto de sentencia . Pasado este plazo el Presidente del 
Tr ibunal lo requerirá e i n f o r m a r á de la demora al superior, 
el cual podrá declarar la vacancia del cargo, si an t e él no 
se jus t i f ica la demora . 

ARTICULO 232. La sentencia se not i f ica 'desde el día si-
guiente a su expedición, persona lmente a las par tes y a l 

Ministerio Público. Pasados dos dias sin que se haya hecho 
notif icación personal, se not i f ica por medio de edicto, que 
d u r a r á f i j ado por t res días . 

ARTICULO 233. Has t a los dos días s iguientes al en que 
quede not i f icada podrán las par tes o el Ministerio Público 
pedir que la sentencia se aclare o i n t e n t a r c o n t r a ella re-
curso de apelación, si el negocio tuviere dos ins tanc ias . 

También podrá ac lararse por el Tr ibuna l de oficio, den-
t ro de dicho término, en él caso de que se hub ie re incurr i-
do en error ar i tmét ico o hubiere motivo de duda respecto 
de a lguna de sus disposiciones. 

La aclaración se h a r á por medio de auto que se no t i f ica 
por estado al día s iguiente de dictado, y con t r a él no es 
admisible recurso a lguno. En la misma fo rma se procede 
cuando la aclaración se deniega. 

ARTICULO 224. La apelación de la sentencia se concede 
por el Tr ibunal en el efecto suspensivo y deberá proponer-
se en el acto de la not i f icación o dent ro de los dos días si-
guientes . 

Contra el au to que concede la apelación no cabe n ingún 
recurso, deberá not i f icarse por estado y remit irse el expe-
diente por el inmediato correo. 

Los Secretarios se rán responsables de las demoras que 
ocur ran en el envío de los expedientes. 

ARTICULO 235. Si se denegare la apelación de u n a sen-
tencia podrá el in teresado ocurrir de hecho pa ra a n t e el 
super ior . 

ARTICULO .236. La segunda ins tancia se regirá por el si-
guiente t rámi te : 

El repar to del negocio-se h a r á a más t a rda r dent ro del 
segundo día a su l legada al Consejo. 

El mismo día, o al siguiente, el sus tanciador d ispondrá 
e n . u n solo auto que se f i j e en lista el negocio por t res días, 
vencidos los cuales quedará en la Secre ta r ía por otros t res 
p a r a que las par tes presen ten sus alegatos por escrito. 

Vuelto al despacho, se o rdenará dar t ras lado al Ministe-
rio PúbJico por cinco días . 

Al vencimiento de este término, el sustanciador está en 
el deber de rec lamar el expediente y dictar au to de c i ta -
ción para sen tenc ia . 

ARTICULO 237. La sentencia deberá ser profer ida dent ro 
de los veinte días siguientes a la e jecutor ia del au to ante-
r ior . Este fallo se not i f ica por edicto que dura f i j ado por 
tres días en la Secretar ía del Consejo, si no se hubiere he -
cho notif icación personal pasadós dos días después de dic-
tado . 

Sólo podrá ac lararse la sentencia dentro" del t é rmino y 
en los mismos casos señalados en el art ículo 233. 

ARTICULO 238. Si como consecuencia de lo resuelto de-
biere pract icarse por el Tr ibunal o por el Consejo un n u e -
vo escrutinio, sn seña la rá en la misma sentencia dia y hora 
pa ra ello. 

Este señalamiento no podrá hacerse p a r a an tes del se-
gundo día hábil s iguiente a l de la ejecutoria del fallo n i 
p a r a después del quinto, contado en la misma f o r m a . 

PARAGRAFO. Estos plazos podrán ampliarse prudencial-
men te cuando p a r a la práct ica de la diligencia fuere ne-
cesario allegar documentos que se encuen t ren en ot ras ofi-
c inas . En tal caso se dispondrá solicitarlos de la autori-
dad, funcionar io o corporación ' en cuyo poder se encuen-
t ren, a f in de que los envíen a la mayor brevedad posible, 
b a j e pena de mul ta de doscientos ($ 200) a quinientos pe-
sos ($ 500) por toda demora in jus t i f i cada . 

ARTICULO 239. Corresponde al Consejo de Estado la eje-
cución de las sentencias que ordenen la prác t ica de un 
nuevo escrutinio, cuando hubieren sido dic tadas en nego-
cio de que conoce esta ent idad en única ins tanc ia . 

En los demás casos la ejecución corresponderá al Tri-
buna l que hubiere dictado el fallo de p r imera ins tanc ia . 

Estas reorJas se aplican igualmente cuando se t r a t a de la 
rect if icáción to ta l o parcial de un escrut inio. 

ARTICULO 240. En los casos de los artículos anter iores 
la ent idad que haga el nuevo escrutinio expedirá las cre-
denciales a los que resul ten elegidos y, por el mismo hecho, 
quedan sin valor ni efecto las expedidas a otras personas . 

ARTICULO 241. En los negocios electorales, así en pr i -
mera como en segunda instancia, no son admisibles las a r 
ticulaciones comunes . 

Los imepedimentos y recusaciones podrán promoverse 
desde que se f i j a en lista el negocio ha s t a l a ejecutoria del 
au to de citación pa ra sentencia, y se rigen por las disoo-
siciones de la presente Ley . 

CAPITULO XXI 
De los contratos de la Administración. 

ARTICULO 242: Los con t ra tos que celebre el Gobierno 
en vir tud de autorizaciones legales, y cuyo valor sea o ex-
ceda de cinco mil pesos ($ 5.000) moneda-legal, deberáh 
remitirse, una vez impar t ida la correspondiente aprobación-
ejecutiva, al Consejo de Estado p a r a que éste decida si es-
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tán o nó ajustados a tales autorizaciones. Cuando en el 
contrato no se expresa suma determinada, pero por las es-
tipulaciones del mismo se puede apreciar por el Gobierno 
que su cuantía es o excede de cinco mil pesos ($ 5.000), de-
berá obtenerse la revisión del Consejo. 

Los cont ra tos que median te declara tor ia de urgencia ce-
lebre el Gobierno 'se remi t i rán al Consejo p a r a que esta en-
t idad decida no solamnete si se ha l l an a jus tados a las au-
torizaciones legales, sino t ambién si la declara tor ia de ur-

-gencia , cuando de ésta se t ra te , se h a ceñido a las no rmas 
que establecen las leyes. La Corporación t iene un té rmino 
de cua t ro días pa ra emitir su concepto . 

ARTICULO 243. Los cont ra tos o permisos sobre explora-
ciones y exploraciones de petróleos y los re fe ren tes a ex-
plotación de metales preciosos en los lechos de los ríos na-
vegables, deberán someterse a la formal idad de la revisión 
por el Consejo d e , E s t a d o . Igua lmen te e s t a r á n sujetos a l 
mismo requisito los demás contra tos , concesiones o permi-
sos, celebrados o concedidos por el Gobierno cuando la ley 
así lo disponga. 

ARTICULO 244. Los pliegos de. cargos de la conducción 
de correos nacionales se someterán a la aprobación del 
Presidente de la República, previo concepto del Consejo 
de Ministros, y no necesi tan de la revisión del Consejo de 
Es tado . Queda así r e fo rmado el ar t ículo 1- de la Ley 106 
de 1931. 

ARTICULO 245. El Gobierno Nacional dispone de u n tér -
mino de t r e in ta días, a pa r t i r de la fecha en que aprueba 
u n contra to , pa ra someterlo a la revisión del Consejo. 

La fa l t a en el cumplimiento de esta obligación o el envío 
extemporáneo del con t ra to a la revisión hace personalmen-
te responsables a los funcionar ios que celebran el con t ra to 
por el perjuicio que se cause al Tesoro Público. 

No podrá e jecutarse n ingún-con t r a to an tes de su revisión 
por el Consejo de Estado, cuando la ley exige es ta fo rma-
lidad pa ra sü f i rmeza . 

ARTICULO 246. En ejercicio de la f acu l t ad de revisión de 
los contratos , el Consejo de Estado examina rá la autoriza-
ción legal en virtud de la cual el con t ra to se celebra; la 
competencia de los funcionar ios y la capac idad de las de-
más par tes que en él in tervienen; el régimen legal de las 
estipulaciones acordadas y las prescripciones de orden fis-
ca l . 

ARTICULO 247. Si del examen que se h a g a no resul ta 
n inguna observación, el Consejo aprobará el c o n t r a t o . 

Si encont rare a lgún defecto en el cont ra to , se abs ten-
drá de aprobarlo, y fo rmula rá las observaciones correspon-
dientes . 

La decisión que en uno y otro caso adopte la corporación 
deberá ser mot ivada . 

ARTICULO 248. La aprobación impar t ida al con t r a to lo 
hace f i rme . 'La decisión del Consejo en que se abst iene de 
aprobar un cont ra to es obligatoria p a r á las pa r t e s . En con-
secuencia, el Gobierno y la o t ra u ot ras par tes c o n t r a t a n -
tes deben, p a i a a lcanzar la f i rmeza del cont ra to , adop ta r 
las r e fo rmas indicadas por el Consejo . 

Si esta re forma no se obtiene, el con t ra to no puede con-
siderarse f i rme sino med ian te aprobación del Congreso. 

ARTICULO 249. Si se r e fo rma el con t ra to de acuerdo con 
las observaciones fo rmuladas por el Consejo, deberá en-
viarse nuevamente a esta Corporación p a r a obtener su 
aprobación. 

Aprobado o improbado u n cont ra to , deberá enviarse j un -
to con sus antecedentes al Ministerio de origen. 

ARTICULO 250. El Ministro correspondiente podrá, den-
t ro del té rmino de diez días, solicitar la reposición de la 
resolución que imprueba un contra to , y acompañar las pie-
zas o documentos que puedan dar origen a u n a decisión 
d i s t in ta . 

ARTICULO 251. También podrá el sustanciador o el Con-
sejo solicitar los documentos o piezas que fa l t a ren , o pedir 
los informes o datos necesarios para el estudio del negocio. 

ARTICULO 252. En la parte motiva de la decisión puede 
el Consejo hacer conocer del Gobierno sus apreciaciones 
sobre conveniencia o inconveniencia de las estipulaciones 
de los contratos. Pero el ejercicio de esta facultad no auto-
riza al Consejo para improbar un contrato por razones de 
inconveniencia. 

ARTICULO 253. El dictamen del Consejo que declara au-
torizado al Gobierno para celebrar un contrato no es sus-
ceptible de controversia jurisdiccional. Por concsiguiente, no 
podrá alegarse falta de autorización, si el Consejo ha dic-
taminado que existp, en juicio en que se impugne la vali-
dez o efectos del contrato, o para abstenerse de cumplir al-
guna de sus estipulaciones. 

ARTICULO 254. En todo contrato celebrado por la Admi-
nistración Nacional, y que etnga por objeto la construcción 
de obras, la prestación de servicios o la explotación de un 
bien del Estado, deben prefijarse claramente los motivos 

que den lugar a la declaración admin is t ra t iva de cadu-
cidad. 

Camo causales de caducidad, además de las que el Go-
bierno t enga por conveniente establecer en orden al exac-
to cumplimiento del contrato, deben f igurar prec isamente 
las siguientes: 

la) La muer t e del contra t i s ta , si no se h a previsto que el 
con t ra to pueda con t inuar con sus sucesores; 

b) La incapacidad f inanc ie ra del cont ra t i s ta , que se p r e -
sume cuando se le declara en quiebra judicialmente , o se 
le abre concurso de acreedores. 

ARTICULO 255. La declaración de caducidad deberá pro-
ferirse por el Gobierno, por resolución motivada, en la cual 
se expresarán las causas que dan lugar a ella. 

ARTICULO 256. En la cláusula de caducidad se estable-
cerán los efectos que ésta produce, una vez declarada por 
el Gobierno, y las prestaciones a que las pa r t e s quedan obli-
gadas. 

ARITCULO 257. La resolución que declara la caducidad 
de un contrato, se no t i f ica rá al interesado personalmente . 
Si no pudiere hacerse not i f icación personal, se publ icará 
un aviso en el Diario Oficial, con inserción de la pa r t e r e -
solutiva. 

Contra esta providencia cabe el recurso de reposción den -
t ro de diez días, a contar de la notif icación. 

ARTICULO 258. Dentro de los t re in ta días siguientes a l a . 
not if icación de la decisión de la reposición, si se ha hecho 
uso de este recurso, o dent ro del mismo término, contado 
desde la not if icación de la declaración de caducidad, po-
9drá ocurrirse en d e m a n d a an te el Consejo de Estado con-
t r a la resolución. 

Es ta d e m a n d a se t ran í i ta y decide por el procedimiento 
del capítulo XV. 

• El mismo principio se aplica cuando se demanda la re -
solución que se dicte sobre imposición de mul tas señaladas 
en contra tos en que la Administración es par te . 

ARTICULO 259. En los Tribunoles Administrat ivos se se-
gui rán las mismas reglas en el examen y decisión de los con-
t ra tos celebrados por la Administración depa r t amen ta l o 
municipal , en cuan to fue ren per t inentes . k 

ARTICULO 260. Será obligatoria la revisión por los Tr i -
bunales Adminis t rat ivos respecto de los cont ra tos au to -
rizados por las ordenanzas cuando su cuan t í a sea o e x c e -
da de cinco mil pesos ($ 5 .000.00) . 

CAPITULO XXII 
Indemnizaciones por trabajos públicos. 

ARTICULO 261. Las indemnizaciones que se rec laman del 
Estado con causa en t r aba jos públicos nacionales, se deci-
den en u n a sola ins tancia por el Consejo de Estado, cua l -
quiera que sea el valor de lo reclamado. 

ARTICULO 262. Las que se exigen de los Depar t amen tos 
y Municipios corresponde decidirlas a los Tr ibunales res - i 
pectivos, p r iva t ivamente y en u n a sola instancia , cuando el 
monto de la indemnización que se reclama es inferior a mil 
pesos ($ 1.000). 

Si pasa de esta suma, h a b r á lugar a segunda ins tanc ia 
p a a r an te el Consejo de Estado. 

ARTICULO 263. La demanda p a r a que se pague la i n -
demnización debida cuando, a causa de un t r a b a j o público, 
se ocupa o d a ñ a u n a propiedad par t icular , se dirigirá al Tr i -
buna l competente, a m á s t r a d a r dent ro de los dos años de 
ocurrido el daño o verif icada la ocupación. 

ARTICULO 264. En la demanda se deberá expresar : el ca -
rác te r o t í tulo con que la indemnización se reclama, el h e -
cho que la causa, el funcionar io o agente público que h u -
biere ordenado la ocupación o causado el daño, y el mon to 
de la indemnización que se reclama. 

ARTICULO 265. Del escrito de demanda se dará t ras lado 
al Agente del Ministerio Público, por quince días, a f in de 
que la conteste, y se o rdenará hacer las comunicaciones 
prevenidas en el ar t ículo 128. 

ARTICULO 266. Contes tada la demanda, se abrr iá a p r u e -
ba el juicio por veinte días, a solicitud del d e m a n d a n t e o 
del Ministerio Público. 

ARTICULO 267. Vencido el té rmino de pruebas, empieza 
el que t ienen las par tes o el Ministerio Público p a r a p r e -
sen ta r sus alegatos por escrito. 

En lo demás, se apl icarán las reglas del procedimiento 
ordinario, seña ladas en los art ículos 126 y siguientes de 
esta Ley. 

ARTICULO 268. En las sentencias que se dicten en estos 
juicios, si hubiere condenación al pago de u n a súma de d i -
nero a t í tu lo de indemnización, se deducirá de esta s u m a 
la que los peri tos h a y a n apreciado por concepto de valor i -
zación por el t r a b a j o público realizado. 

Si los peritos no hicieren estimación de la valorización, 
siempre se deducirá el veinte por ciento (20%). 

ARTICULO 269. Si se tratare de ocupación de una pro-
piedad inmueble, y se condenare a la Administración al pago 
de lo que valga la parte ocupada, se prevendrá en la sen-
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té¡tfcla*<füe' déttei?á otorgarse en favor de la Administración 
el correspondiente título traslaticio de dominio. 

ARTICULO 270. Lo dispuesto en este* capitulo, no exime 
a'IOs funcionarios o autoridades que hubieren ordenado o 
ejecutado lás ocupaciones- o í o s ' daños, de la responsabili-
dad criminal en que, conforme al derecho común, pudieren 
haber incurrido. 

CAPITULO XXIII 
De los juicios sobre impuestos. 

ARTICULO 271. Toda persona á quien se ex i ja u n impues -
to de f in i t i vamen te liquidado, t iene acción p a r a pedir que 
se revise la operación admin i s t r a t i va correspondiente , y se 
declare que no es tá obligada a cubrirlo, o se h a g a u n a n u e -
va liquidación, en la cüal se f i j e la s u m a a su cargo. 

ARTICULO 272. Es ta acción préscr ibe al cabo de t res m e -
ses de real izada la operación admin i s t r a t i va de l iquida-
ción del impuesto, y por medio de ella podrá pedirse igual -
m e n t e el re in tegro o devolución de las s u m a s cub ie r tas con 
exceso por el cont r ibuyente . 

ARTICULO 273. Si la ley, las o rdenanzas o los acuerdos 
munic ipa les hub ie ren establecido recursos c o n t r a las ope-
raciones admin i s t ra t ivas de l iquidación de u n impues to de 
ca rác te r nacional , d e p a r t a m e n t a l o munic ipal , sólo podrá 
hacerse uso de la acción a n t e lo con tenc ioso -admin i s t r a t i -

* vo cuando se hub ie ren agotado aquellos recursos. Sólo e n -
tonces la l iquidación t e n d r á ca r ác t e r de def in i t iva , y los 
t res meses de que hab la el ar t ículo an te r io r empeza rán a 
contarse desde la f echa de e jecutor ia de la ú l t ima decisión. 

ARTICULO 274. Los juicios que se susc i ten a n t e los Tr i -
buna les Adminis t ra t ivos o el Consejo de Estado, en e je rc i -
cicio de es tas acciones, se segu i rán por el p rocedimiento o r -
d inar io a que se ref iere el capí tulo XV de la p resen te Ley. . 

ARTICULO 275. Las controvers ias sobre impuestos nac io -
nales s e rán decididas por los Tr ibuna les Adminis t ra t ivos 
en u n a sola ins tancia , cuando el m o n t o de lo as ignado es 
infer ior a quin ientos pesos ($ 500). 

En los d e m á s casos, el fa l lo del T r ibuna l es apelable p a r a 
a n t e el Conseje^de Estado. 

ARTICULO 276. Si se t r a t a de impuestos de ca rác t e r de-
p a r t a m e n t a l o municipal , la competenc ia p á r a conocer de 
la operación admin i s t r a t iva de l iquidación se regi rá por 
las an ter iores reglas. 

ARTICULO 277. Si el impues to que se exige es de ca r ác -
te r nacional , será compe ten te p a r a conocer del juicio, a p r e -
vención, el T r ibuna l Adminis t ra t ivo en cuyo te r r i to r io se 
hizo la l iquidación, el cor respondiente al del domicilio del 
d e m a n d a n t e o el del lugar donde se cubrió el impuesto . 

ARTICULO 278. En es ta clase de juicios sólo se e s t ima-
r á n aquellas p ruebas que hub ie ren sido aduc idas d u r a n t e 
la ac tuac ión en la vía admin i s t r a t iva , cuando se hub ie re 
establecido t é rmino p a r a este efecto. T a m b i é n se rán es t i -
m a d a s aquel las p ruebmas que, producidas en el juicio, t i enen 
por obje tó comple ta r o m e j o r a r las aduc iáas en la a c t u a -
ción admin i s t ra t iva . 

ARTICULO 279. En todo caso deberá el Minister io Públ i -
co pedir que se t r a igan al juicio los an teceden tes de la ac -
tuac ión admin is t ra t iva , si la h a habido. 

ARTICULO 280. Cuando se d e m a n d e el re in tegro o de-
volución de s u m a s de d inero pagadas con exceso por i m -
puestos nacionales, depa r t amen ta l e s o municipales , la sen-
tenc ia expresará la s u m a líquida que debe re in tegra r se por 
el Fisco respectivo. P a r a los efectos de este re in tegro, es-
tos fal los t e n d r á n la fue rza de sen tenc ia o rd ina r i a 

ARTICULO 281. El n u m e r a l 29 del ar t ículo 12 de la Ley 
78 de 1935 quedará así: 

Si la decisión del Je fe de las R e n t a s Nacionales es d e s f a -
vorable al r ec lamante , éste puede ocurr i r a n t e el cor res -
pond ien te T r ibuna l Adminis t ra t ivo. El fallo del T r ibuna l es 
apelable a n t e el Consejo de Estado, en el caso previsto en, 
el ar t ículo 275 de esta Ley 

Los comproban te s que de acuerdo con las disposiciones le-
gales vigentes deben p r e s e n t a r los cont r ibuyentes , j u n t o 
con su declaración, o con ocasión de las- rec lamaciones y 
recursos que h a y a n de i n t en t a r , así como las ac tuac iones 
a que ta les rec lamaciones y recursos d ieren lugar , h a s t a 
la ver i f icación del pago, inclusive, no neces i t a r án pape l se -
llado n i es tampi l las de t imbre nac iona l . 

Disposiciones especiales. 
^ ARTICULO 282. Los vacíos en el procedimiento es table-

cido en esta ley se l l enarán por las disposiciones del Có-
digo' de Procedimiento Civil y de las leyes que lo ad ic ionan 
y r e fo rman , en c u a n t o sean compat ib les con la na tu r a l eza 
de los juicios y ac tuac iones que cor responden a la j u r i s -
dicción de lo con tenc ioso-admin i s t r a t ivo . 

ARTICULO' 283. Los juicios y actuaciones pendientes en 
el Corisejo de Éstado" y en los Tribunales-Administrativos, 
al tiefiijpo 'de entrad •f regir esta' lej , se resolverán conforme 
a ' lás"'dí&pó&ícíóñes' vigentes' al tiempo en que fueron iñi-

MINISTERIO DE LA 
ECONOMÍA NACIONAL 

Se- adjudica-' u n baMio. 

¡RESOLUCION NUMERO 39 
Minister io de la Economía Nacional — D e p a r t a m e n t o de 

Tierras—Sección de Baldíos—Bogotá, sep t iembre ve in t i -
nueve de mil novecientos c u a r e n t a y u n o . 

Se ha l lan , por t an to , cumpl idos en el p r e sen t e caso los 
preceptos legales vigentes p a r a es ta clase de ad jud icac io -
nes, y e n ta l v i r tud, debe concederse la de que aquí se t r a -
t a . E n consecuencia , el Ministerio de la Economía Nacio-
nal , 

, RESUELVE: 
Adjudícase d e f i n i t i v a m e n t e al señor Gabriel Arismen-

di C., a t í tulo de cul t ivador y o c u p a n t e con ganados, un 
t e r r e n o baldío conocido con el nombre de La Alpina, ub i -
cado e n el p a r a j e de Calera del Municipio de Puer to Be-
rrío, en el D e p a r t a m e n t o de Antioquia, t e r r eno que t iene 
u n a extens ión super f i c ia r i a de dosc ien tas s e t e n t a y nueve 
(279) hectáreas con t r e s mil doscientos noven ta y s iete 
(3.297) irtetrós cuadrados, y que según el p lano topográ f i -

co y la exposición del per i to agr imensor que o b r a n en el 
expediente, se ha l l a comprend ido d e n t r o de los s iguien-
tes l inderos : 

' ' Pa r t i endo del p u n t o A, s i tuado en la quebrada B l a r -
qui ta , u n a recta , con r u m b o verdadero de N. 88" 56' E . y 
u n a longi tud de 187 met ros , h a s t a el m o j ó n I, co l indando 
con t e r renos ocupados por Enr ique Pízano; de I, sigue l in-
d a n d o con te r renos ocupados por el señor José D . O c a m -
po, por las s iguientes rectas , con sus rumbos verdaderos , 
I - I I , N . 30» 26' E . y u n a longi tud de 687 me t ros ; de I I a 
I I I , N. 72? 56' E . y 477 ,met ros ; de I I I a IV, S . 31'' 33" E . 
y 450 me t ro s . 

El m o j ó n III , es tá s i t uado a la orilla de la quebrada 
Brandy; el m o j ó n IV, es tá s i tüado al pie de u n árbol caimo, 
y el m o j ó n V al p ié d é u n árbol de coco 

Del m o j ó n IV, col inda con baldíos nacionales , por una 
rec ta de rumbo verdadero de N . 40' 57' y u n a longi tud 
de 700 metros , h a s t a el m o j ó n V; de aquí, u n a rec ta con 
r u m b o verdadero de N . 61' 33' W . y u n a longi tud de 770 
me t ro s h a s t a el m o j ó n VI, l indando con t e r r enos ocupados 
por Pablo Pa t iño ; de aquí sigue el l indero con Jesús P a -
t iño por las s iguientes rectas , con rumbos verdaderos : VI 
a VII, S . 39'9 47' W. y 230 met ros ; VII a VIII N . 58» 31' 
W . y 1.402 me t ros . 

El m o j ó n VIII quéda a la orilla de la queb rada Chiprés. 
Del Mojón VIII s igue l indando con te r renos ocupados 
por el señor J u a n Calderón por las s iguientes rec tas 6on 
rumbos verdaderos: VIII a IX N. 2" 13' W. y 675 me t ros ; 
IX a X S. 82" 32' W y 355 me t ros ; X a X I 44'-' 52' W. y 510 
me t ro s . 

El m o j ó n X está s i tuado a la orilla de l a -queb rada Chi-
p rés . 

Del Mojón X I sigue l indando con te r renos ocupados por 
el señor Berna rdo Ruiz, por las s iguientes r ec tas con r u m -
bos verdaderos : X I a XII , S . 20" 58' E . y 320 met ros ; X I I 
a XII I , S . 2" 58' W. y 760 met ros ; del m o j ó n XII I , s igue 
l indando con te r renos ocupados por el señor José S u á -
rez, así : X I I I a IV, u n a l ínea r ec ta con rümlbo ve rdadero 
de S . 45' 28' E . y u n a longi tud de 760 metros , h a s t a en -
c o n t r a r la quebrada Blanqui ta , por és ta aguas aba jo , en 
u n a longi tud de 170 me t ros ; de aquí, sigue col indando con 
t e r renos ocupados por Luis Amaya, por u n r e c t a de r u m -

ciados . 
ARTICULO 284. Quedan derogadas las leyes que c o n t e n -

gan disposiciones c o n t r a r i a s a la p r e sen t e . 
ARTICULO 285. Es ta Ley regirá a p a r t i r del p r imero de 

abri l de mil novecientos cuartenta y dos. 
Dada e n Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

c ien tos c u a r e n t a y u n o . 
El Pres idente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS—El 

Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan tes , CARLOS AR-
TURO PAREJA—El Secre ta r io d e ! Senado, José Umafia" Ber-
nal—El Secre tar io de la' C á m a r a de Represen tan tes , Jorge 
Uribe Márquez. 

O r g a n o Ejecutivo—Bogotá, 24 de diciembre de 194' , 
Publíquese y e jecútese. „.. _ , - ^ 

-EDGARDO SÁNTOS 
-EPKfifí iStro de'títóftiéifíio, . ^ « ¿ « m ^ 

Jótge G^fitl'NÉSR 


